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1. OBJETIVO GENERAL 

 

Establecer el Programa de Gestión para Trabajos en Espacios Confinados de Ecopetrol S.A. - PGTEC1, con 

base en los requisitos de la Resolución 0491 de 2020 y la Resolución 2605 de 2020 o aquella legislación 

que la sustituya, modifique, adicione o derogue y alineado con la Regla que salva vidas No. 6 de Ecopetrol 

S.A. 

 

2. ALCANCE 

 

El PGTEC, aplica a las actividades ejecutadas en activos industriales y/o en activos no industriales, con 

personal directo, socio estratégico, contratista, subcontratista y/o proveedor de Ecopetrol S.A. 

  

El PGTEC, debe ser usado como documento de referencia obligatoria, para todas las actividades de control 

de la empresa que se ejecutan dentro de Ecopetrol S.A., donde se encuentren identificados riesgos 

asociados a trabajos en espacios confinados. Los proveedores, contratistas, subcontratistas, socios y/o 

demás grupos de interés que estén autorizados para trabajar en espacios confinados, dentro de 

instalaciones industriales y no industriales de Ecopetrol S.A., deben ajustar sus Programas de Gestión 

para Trabajos en Espacios Confinados PGTEC de acuerdo con los lineamientos establecidos en este 

documento, antes de iniciar y/o seguir ejecutando este tipo de actividades. 

 

3. MARCO CONCEPTUAL Y LEGAL 

 

En Colombia, los trabajos en espacios confinados venían siendo referenciados o apoyados en normas 

internacionales como OSHA 29 CFR 1910 y OSHA 29 CFR 1926 (Trabajo en Espacios Confinados) y 

normas nacionales como la Ley 685 de 2001 Código de Minas y el Decreto 1335 de 1987 Reglamento de 
seguridad de las labores subterráneas. El 23 de febrero de 2020, el Ministerio del Trabajo publicó la 

Resolución 0491 que reglamenta el trabajo seguro en espacios confinados en Colombia, estableciendo 

los requisitos mínimos para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores que desarrollan este tipo 

de actividades.  

 

Espacios confinados, son aquellos que: 

a. No están diseñados para la ocupación continua del trabajador; 

b. Tiene medios de entrada y salida restringidos (dimensión y/o forma) o limitados (cantidad); 

c. Son lo suficientemente grandes y configurados, como para que permitan que el cuerpo de un 

trabajador pueda entrar. 
 

Imagen 1. Ejemplos de espacios confinados 

                                      

 
1 En este documento, cada vez que se use la sigla PGTEC, se hace referencia al Programa de Gestión para Trabajos en 
Espacios Confinados de Ecopetrol S.A. 
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Se referencia la normativa vigente de mayor relevancia a nivel internacional y la normativa corporativa 

de Ecopetrol que tienen relación con la temática de espacios confinados. 

 

A Nivel Internacional: 

• OSHA 29 CFR 1910.146 Requisitos espacios confinados. Industria general 

• OSHA 1910.134: Protección Respiratoria 

• OSHA 29 CFR 1926. 21 Subparte AA. Requisitos espacios confinados. Industria de la Construcción 

• ANSI/ASSE Z117.1 – 2016 Requerimientos de seguridad para espacios confinados 

• ANSI/ASSE A10.43 – 2016 Espacios confinados en operaciones de construcción y demolición 

• NTP 223-1989: trabajos en recintos confinados. 

• API STD 2015: Requisitos para la entrada y limpieza seguras de los tanques de almacenamiento 

de petróleo, 2006 

• API RP 2217A: Directrices para el trabajo seguro en espacios confinados inertes en las industrias 

petrolera y petroquímica, 2009 

 

A Nivel Corporativo: 

• HSE-M-011 Manual de la Práctica de control de trabajo de Ecopetrol S.A. 

• HSE-I-033 Instructivo análisis de riesgos para la ejecución de trabajos en Ecopetrol 

• GHS-G-035 Guía matriz de valoración de riesgos 

• HSE-I-027 Instructivo de realización de prueba de gases y calibración de equipos portátiles 

• HSE-G-014 Guía para el manejo de emergencias por exposición aguda a gases tóxicos (H2S, SO2, 

CO) 

• HSE-P-027 Procedimiento para la prevención de incidentes por caída de objetos 

• HSE-K-015 Programa de Prevención y Protección Contra Caídas de Ecopetrol 

• HSE-M-001 Manual de Medicina Preventiva y del Trabajo en Ecopetrol S.A. 

 

Nota: Aplica toda la legislación o estándares que sustituyan, complementen, modifiquen y/o deroguen 

requisitos asociados a trabajos en espacios confinados. 

 

 

4. ROLES Y RESPONSABILIDADES  

 

Para cumplir con la legislación, todas las personas que participen de forma directa o indirecta en 

actividades relacionadas con la aplicación del Programa de Gestión para Trabajos en Espacios Confinados-

PGTEC, de acuerdo con su cargo, rol y/o alcance de actividad, deben cumplir con las siguientes 

responsabilidades: 

 

a. Vicepresidentes y Gerentes: 

• Establecer responsabilidades para el cumplimiento del PGTEC de Ecopetrol S.A., dentro de los 

activos que estén bajo su responsabilidad tanto en actividades directas y contratadas, asignar 

estas responsabilidades y comunicarlas a todos los empleados de acuerdo con sus funciones. 

• Asignar oportunamente los recursos requeridos para la implementación y cumplimiento del PGTEC 

de Ecopetrol S.A. 

• Solicitar rendición de cuentas sobre el desempeño del PGTEC de Ecopetrol S.A.  

• Asegurar la implementación y cumplimiento del PGTEC de Ecopetrol S.A. 

 

b. Jefes de Departamento / Coordinadores / Líderes: 

• Gestionar y asignar oportunamente los recursos requeridos para la implementación y 

cumplimiento del PGTEC de Ecopetrol S.A. 
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• Garantizar la comunicación del PGTEC de Ecopetrol S.A., a su equipo de trabajo y asegurar que 

cumplan con el plan de capacitación y entrenamiento establecido. 

• Definir la población objetivo que requiere formación y confirmación de aptitud médica para 

trabajos en espacios confinados de acuerdo con las actividades que desarrollen los funcionarios. 

• Asegurar que sus colaboradores y empresas contratistas den cumplimiento a la legislación vigente 

de trabajos en espacios confinados dentro de los activos que estén bajo su responsabilidad. 

• Asegurar la implementación y cumplimiento del PGTEC de Ecopetrol S.A. 

• Garantizar la implementación del programa de autoevaluaciones para revisión de la efectividad 

del PGTEC de Ecopetrol S.A., en su área de responsabilidad.  

• Verificar la vigencia de los certificados de aptitud para trabajo en espacios confinados y la 

programación oportuna de las formaciones según requerimientos dados en la Resolución 0491 

del 2020. 

 

c. Supervisores de Área y/o Equipo: 

• Asegurar la implementación y cumplimiento del PGTEC de Ecopetrol S.A. 

• Asegurar la funcionalidad del supervisor para trabajos en espacios confinados, en su área de 

responsabilidad y reportar los hallazgos que surjan de la aplicación de listas de chequeo y/o 

certificado de apoyo para trabajo en espacios confinados que se encuentre vigente. 

• Realizar autoevaluaciones para revisión de la efectividad del PGTEC de Ecopetrol S.A., en su área 

de responsabilidad.  

• Facilitar la comunicación del PGTEC de Ecopetrol S.A., a su equipo de trabajo y asegurar que 

hayan cumplido el plan de capacitación y entrenamiento establecido. 

 

d. Autoridad de Área Local (AAL): 

• Verificar antes y durante los trabajos en espacios confinados que se encuentren las condiciones 

y controles implementados, para ejecutar las actividades de forma segura, con base en los 

requisitos de la legislación, estándares corporativos, estándares de fabricantes y/o estándares de 

referencia y los controles definidos en el análisis de riesgos.  

• Emitir o revalidar el certificado de apoyo de Trabajo en espacio confinado. 

 

e. Funcionarios de seguimiento del contrato:  

• Tienen la responsabilidad de asegurar que el Programa de Gestión para Trabajos en Espacios 

Confinados - PGTEC, sea entregado de manera oficial, antes de iniciar y/o seguir con la ejecución 

de trabajos a todas las empresas que deban prestar cualquier tipo de servicio en activos 

industriales y no industriales, donde estén identificados riesgos asociados a trabajos en espacios 

confinados; con base en lo antes mencionado, el contratista tiene la responsabilidad de alinear 

su programa de gestión para trabajos en espacios confinados con el PGTEC de Ecopetrol. 

• Verificar que el contratista cumpla con todos los requisitos de la legislación, normas corporativas, 

estándares de fabricantes y/o estándares de referencia que actualicen, modifiquen, 

complementen y/o deroguen la información contenida dentro del PGTEC de Ecopetrol S.A. 

• Participar en el programa de evaluaciones y autoevaluaciones periódicas para evaluar la 

efectividad de los PGTEC del contratista. 

 

f. Responsables del diseño y administración del Programa de Gestión para Trabajos en 

Espacios Confinados: 

• En Ecopetrol la Gerencia de Seguridad Industrial y de Seguridad de Procesos a través del 

Departamento de Seguridad Industrial, tiene la responsabilidad del diseño del Programa de 

Gestión para Trabajo en Espacios Confinados - PGTEC. 
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• Para los trabajos contratados, el responsable del diseño y administración del Programa de Gestión 

para Trabajos en Espacios Confinados de cada firma contratista, debe asegurar la alineación con 

el PGTEC de Ecopetrol S.A. 

 

g. Supervisor de trabajos en espacios confinados: 

• Asegurar que todos los trabajadores que conforman el grupo ejecutor conozcan plenamente el 

alcance del trabajo, entiendan el análisis de riesgos y se comprometan a cumplir los controles 

que les correspondan. 

• Verificar que todos los trabajadores tengan la formación requerida para realizar los trabajos con 

seguridad y que sigan los procedimientos establecidos. 

• Validar y autorizar el certificado de apoyo de trabajo en espacio confinado. 

• Disponer del permiso de trabajo, certificado de apoyo, análisis de riesgos, incluido el 

procedimiento para realizar la actividad y demás documentos asociados, autorizados antes de 

iniciar la ejecución de un trabajo. 

• Implementar los controles establecidos en el permiso de trabajo, análisis de riesgos, 

procedimiento o instructivo de trabajo y certificado de apoyo de trabajo en espacio confinado que 

son de su responsabilidad. 

• Verificar en el momento de la emisión o revalidación de un permiso de trabajo, si el análisis de 

riesgos requiere algún cambio o control adicional. 

• Verificar y/o realizar las pruebas de gases o monitoreos de atmósferas que se ejecuten de acuerdo 

con lo establecido en el análisis de riesgos. 

• Suspender el trabajo de forma temporal o definitiva cuando se detecte alguna condición de riesgo 

para las personas, el ambiente o las instalaciones y actuar positivamente para que se subsane la 

deficiencia lo antes posible, e informar a la Autoridad de Área Local. 

 

h. Vigía de seguridad para trabajos en espacios confinados: 

Trabajador que debe permanecer en la entrada y fuera del espacio confinado, sus responsabilidades 

entre otras son: 

• Verificar las condiciones de ingreso seguras al espacio confinado, monitoreo externo y en caso de 

una situación crítica deberá activar el plan de respuesta a emergencia. 

• El Vigía de seguridad para trabajos en espacios confinados mientras desempeñe este rol, no está 

autorizado para ingresar al espacio confinado. 

• Vigilar las operaciones de entrada cuando haya trabajadores de más de un empleador y/o 

contratante ejecutando actividades en el espacio confinado. 

• Conocer los riesgos de la actividad a desarrollar durante una entrada y la actividad dentro del 

recinto cerrado.  

• Mantener la cuenta exacta y llevar registro de los entrantes autorizados en el espacio confinado. 

• Siempre permanecer por fuera del espacio confinado durante la operación de entrada hasta ser 

relevado por otro vigía de seguridad para trabajos en espacios confinados. 

• Comunicarse con los trabajadores entrantes autorizados usando equipos seguros, con base en 

los riesgos y/o controles determinados en los procedimientos y análisis de riesgos aprobados para 

la actividad a ejecutar. 

• Monitorear fuera del espacio para determinar si es seguro que los entrantes ingresen y desarrollen 

la actividad realimentar –advertir cualquier situación o condición insegura. 

• Convocar al rescate y otros procedimientos de emergencia tan pronto como determine que los 

entrantes autorizados pueden necesitar ayuda para escapar y/o salir del espacio confinado.  

• Abstenerse de participar como primer respondiente en el rescate de personas que se encuentren 

dentro del espacio confinado. 

• Advertir a las personas no autorizadas que ellos deben mantenerse alejados del espacio 
confinado.  
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• No realizar actividades que interfieran con el deber primario de vigía de seguridad para trabajos 

en espacios confinados de monitorear y proteger a los trabajadores entrantes autorizados.  

• Esta función la puede desempeñar el supervisor de trabajos en espacios confinados, si cumple 

con todos los requisitos de la legislación. 

• Servir como vigilante de las personas que están adentro del espacio confinado para verificar que 

se encuentran bien.  

• Conocer los peligros que existen en el área y las señales físicas de exposición.  

• No debe dejar su puesto de trabajo por ninguna razón. En caso de que esto ocurra, deberá ser 

reemplazado de forma inmediata por otro trabajador que cumpla los requisitos de la legislación 

vigente para desempeñarse como vigía de seguridad para trabajos en espacios confinados y de 

no ser posible, se debe suspender inmediatamente la actividad y retirar a los trabajadores 

entrantes del espacio confinado.  

 

i. Trabajador entrante en espacios confinados: 

• Asistir a las capacitaciones programadas y aprobar satisfactoriamente las evaluaciones, así como 

abstenerse de ejecutar la actividad si no cuenta con las competencias requeridas. 

• Estar en permanente atención durante la ejecución de la actividad. 

• Cumplir todos los procedimientos de salud y seguridad en el trabajo establecidos, procedimiento 

para realizar la actividad y demás normatividad corporativa vigente y legislación nacional en 

materia de espacios confinados. 

• Informar a su jefe sobre cualquier condición de salud que le pueda generar restricciones, antes 

de realizar cualquier tipo de trabajo en espacios confinados. 

• Utilizar adecuadamente las medidas de prevención y protección que sean implementadas para 

los trabajos en espacios confinados. 

• Reportar al supervisor de trabajos en espacios confinados el deterioro o daño de cualquier tipo 

de equipo y/o elemento de protección. 

• Participar en la elaboración y el diligenciamiento de controles administrativos (permiso de trabajo 

en espacios confinados, análisis de riesgos y certificado de apoyo); y cumplir las disposiciones 

incluidas en los mismos. 

• Suspender el trabajo de forma temporal cuando se detecte alguna condición de riesgo para las 

personas, el ambiente o las instalaciones y reportarlo inmediatamente a su jefe inmediato para 

que se subsane la deficiencia lo antes posible. 

 

j.  Operador del equipo de suministro de aire respirable: 

• Persona con competencias técnicas específicas en el manejo y operación de los equipos de 

suministro de aire respirable. 

• Realizar la inspección del equipo, mangueras, máscaras y demás accesorios antes y después de 

la operación garantizando que se encuentran en buen estado de funcionamiento para su uso. 

• Garantizar el suministro permanente de aire respirable a los entrantes durante todo el tiempo 

que estos permanezcan dentro del espacio confinado. 

• Activar los sistemas de alarma para que los entrantes evacuen el espacio confinado en caso de 

que se presente cualquier inconveniente con el suministro de aire respirable. 

• Por ningún motivo abandonar la vigilancia de los equipos de suministro de aire, mientras haya 

personas conectadas a los mismos dentro del espacio confinado. 

 

k. Rescatista: 

• Elaborar y firmar el plan de rescate especifico de la actividad a desarrollar de acuerdo con el 

análisis de riesgos. 

• Conocer el análisis de riesgos de la actividad. 
• Comunicar el plan de rescate a los ejecutores o participantes del trabajo. 
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• Inspeccionar – revisar (dejar evidencia) y mantener disponibles los elementos de rescate en el 

sitio de ejecución de la actividad.  

• Verificar que se cumplan los requisitos establecidos en el plan de rescate para trabajos en 

espacios confinados. 

• Asegurar que los entrantes a espacios confinados entiendan el procedimiento de rescate antes de 

iniciar las actividades en espacios confinados. 

• El rescatista debe visitar con la Autoridad Ejecutante y Autoridad de Área Local, el área donde se 

va a realizar la actividad debe asegurarse de conocer todas las actividades que contempla la labor 

a ejecutar y realizar el análisis de riesgos de los escenarios de rescate posibles. 

• El rescatista debe realizar una explicación a los trabajadores de las maniobras de rescate a 

ejecutar en caso de un incidente.  

• Liderar y asegurar que se practiquen los rescates en espacios confinados al menos cada doce 

(12) meses, de acuerdo con el programa de simulacros en espacios confinados de la empresa 

ejecutora de los trabajos y previa autorización de los responsables de los activos industriales y 

no industriales de Ecopetrol. 

 

l. Departamentos de Seguridad Industrial: 

• Los profesionales de seguridad industrial de cada área/dependencia/negocio/empresa, son 

responsables de asegurar y/o verificar la adecuada implementación de los planes de mejora, 

definidos para dar cumplimiento a la legislación vigente, el PGTEC de Ecopetrol y el Programa de 

Gestión para Trabajos en Espacios Confinados de cada firma aliada, con base en el alcance de las 

actividades a ejecutar, los estándares de fabricantes y/o estándares de referencia. 

 

m. Contratista:  

• Designar al Administrador del Programa de Gestión para Trabajos en Espacios Confinados 

(PGTEC) de su empresa.  

• Asignar oportunamente los recursos requeridos para la implementación y cumplimiento del PGTEC 

de su empresa, con el objetivo de dar cumplimiento a la legislación y estándares corporativos 

vigentes de Ecopetrol.  

• Establecer responsabilidades para el cumplimiento del PGTEC y garantizar que sean comunicadas 

a todos los empleados de acuerdo con sus funciones.  

• Asegurar el cumplimiento del plan de capacitación y entrenamiento establecido.  

• Realizar autoevaluaciones para revisión de la efectividad del PGTEC de su empresa.  

 

 

5. CONDICIONES GENERALES  

 

La legislación indica cuales son los requisitos que se deben cumplir para ejecutar todo tipo de trabajos 

en espacios confinados; el Programa de Gestión para Trabajos en Espacios Confinados, es un documento 

obligatorio de la legislación nacional vigente, para toda empresa que dentro de sus actividades tenga 

identificado este tipo de peligro y tiene como objetivo definir el cómo se deben implementar dichos 

requisitos dentro de Ecopetrol S.A. 

 

• Los trabajos en espacios confinados son considerados como una tarea crítica dentro Ecopetrol S.A., 

y hacen parte de las Reglas que salvan vidas - Regla No. 6. 

• No se debe dar ningún tipo de autorización para realizar este tipo de trabajos, si los riesgos no están 

controlados de manera efectiva.  

• El PGTEC de Ecopetrol debe ser revisado cada tres (3) años o antes si hay cambios en la legislación. 
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6. INVENTARIO, CLASIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LOS ESPACIOS CONFINADOS 

 

Requisitos: 

• Cada negocio, debe realizar y mantener actualizado el inventario, clasificación y ubicación de los 

espacios confinados de sus áreas, usando el formato corporativo HSE-F-302 o el que lo derogue, 

modifique y/o actualice, con base en los criterios definidos en la Tabla 1. 

 

La información debe incluir: planta o lugar, ubicación, tipo, grado, frecuencia de ingreso, actividad a 

ejecutar y observaciones. 

 
Tabla 1. Clasificación y Grado de Peligro en espacios confinados 

CLASIFICACION CARACTERISTICAS 
GRADO DE 
PELIGRO 

CARACTERISTICAS 

TIPO 1 

Espacios abiertos por su 

parte superior y de 
profundidad que dificulta 
la ventilación natural. 
Como zanjas con más de 
1,2 m de profundidad, la 
cual no tiene ventilación 
adecuada, pozos, 

depósitos abiertos, etc. 

GRADO A 

Espacios que contienen o pueden llegar a 
contener peligros inminentes que 

comprometan la vida o la salud de las 
personas. 

TIPO 2 

Espacios cerrados con 
una pequeña abertura de 
entrada y salida, como 

tanques, túneles, 

alcantarillas, bodegas, 
silos, etc.  

GRADO B 

Espacios con peligros potenciales como 
lesiones y/o enfermedades que no 
comprometen la vida y salud y pueden 

controlarse con la implementación de 

medidas de protección y prevención, y uso de 
elementos de protección personal. 

    GRADO C 

Las situaciones de peligros del espacio 
confinado no exigen modificaciones a los 
procedimientos de trabajo o uso de los 

elementos de protección personal. 

 

• Si por algún motivo en un activo industrial o no industrial no se encuentra identificado y clasificado 

un espacio confinado, la empresa ejecutora del trabajo, debe realizar el análisis e incluir la 

clasificación en su procedimiento, previa revisión y aprobación del responsable de la dependencia. 

• El monitoreo de atmósferas debe hacerse de forma permanente. Se debe contar con un vigía que 

cumpla con los requisitos de la legislación vigente y debe acuerdo con los requisitos para la realización 

de la prueba de gas de acuerdo con el instructivo HSE-I-027 o aquel que lo derogue, sustituya o 

modifique. 

• De acuerdo con los resultados de la prueba de gas se debe determinar los elementos de protección 

personal y el tipo de equipo de suministro de aire respirable requeridos.  

• Debe elaborarse y cumplirse un procedimiento o instructivo de trabajo detallado y específico para el 

uso de los equipos o del sistema de suministro de aire respirable, el cual debe ser divulgado y 

entendido por los trabajadores involucrados, teniendo en cuenta las instrucciones del fabricante y 

alineado al procedimiento de ejecución del trabajo y el plan de emergencia. 

• El proceso de inertización produce una atmósfera IDLH deficiente de oxígeno. Al planear una actividad 

en un espacio confinado con este tipo de atmósfera, la última alternativa es la entrada y debe ser 

objeto de una planeación especial y siguiendo estrictos procedimientos del API RP 2217A, que debe 
ser tenido en cuenta durante todo el proceso.  
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El espacio inerte es purgado con un gas inerte libre de oxígeno para prevenir riesgos de incendio y/o 

explosión y los niveles de oxígeno se desplazan a entre 0% al 4% por volumen, sin llegar a sobrepasar 

el 5% para entrada. En una atmósfera inertizada, la exposición puede llevar rápidamente a la asfixia 

y la muerte, sin que la persona detecte síntomas de alarma por lo que cuando se realiza ese tipo de 

labor, no debe haber personal en el interior del espacio confinado. 

• Para que una excavación sea considerada un espacio confinado debe cumplir con las características 

indicadas por la legislación vigente. 

• El supervisor de espacios confinados es el responsable de tomar las medidas necesarias para ejecutar 

un trabajo seguro durante toda la actividad en espacios confinados. El monitoreo de la atmósfera 

deberá hacerse de forma permanente. 

 

 

7. ANÁLISIS DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE RIESGOS  

 

La Autoridad Ejecutante de trabajos en espacios confinados debe realizar un proceso integral y 

sistemático de identificación y gestión de peligros. 

 

Algunos de los peligros son: 

 

7.1 Deficiencia de Oxigeno 

 

Una atmósfera es deficiente en oxígeno, cuando contiene menos del 19.5% de oxígeno. Los trabajadores 

que entran a una atmósfera deficiente en oxígeno están expuestos a asfixia. 

 

Las personas que laboran en atmósferas deficientes en oxígeno sin el uso de equipo alguno de protección 

respiratoria pueden no sentir ni darse cuenta de que la atmósfera es deficiente en oxígeno y los efectos 

se van agravando, comenzando con la pérdida de la capacidad de razonamiento seguido por la 

inconsciencia, daño cerebral o la muerte, los cuales pueden ocurrir en pocos minutos cuando el cuerpo 

es privado del oxígeno. (Ver Anexo 2. Efectos fisiológicos por deficiencia de oxígeno). 

 

Nota: Exponerse a concentraciones de oxígeno inferiores al 10% le llevarán a un estado de inconciencia 

en la que el trabajador no es capaz de auto rescatarse ni de protegerse. Por lo anterior, no se debe entrar 

a un espacio cerrado sin antes verificar el nivel de oxígeno dentro de dicho espacio.  

 

7.2 Enriquecimiento Oxigeno  

 

Una atmósfera que contiene por encima del 23.5% de oxígeno, se considera enriquecida. El 

enriquecimiento de oxígeno incrementa los rangos de inflamabilidad, reduciendo el límite inferior de 

inflamabilidad o explosividad (LEL) e incrementando el límite superior (UEL) y por tanto se incrementa 

el riesgo de incendio y/o explosión.  

 

7.3 Fuego y Exposición  

 

Los fuegos o explosiones ocurren cuando una mezcla de gases o vapores inflamables y aire (oxígeno), 

con una concentración dentro del rango de inflamabilidad, encuentran una fuente de ignición (suministro 

de la mínima energía necesaria para prender o explotar).  

 

Si la mezcla inflamable está hecha y se encuentra en el rango de inflamabilidad ocurre una explosión, la 

cual puede ser confinada o no confinada.  
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Si la mezcla se va haciendo a medida que se va quemando, ocurre un fuego controlado como en el caso 

de una estufa o un soplete de oxicorte. Debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 

1. Retirar del espacio confinado todos los líquidos, vapores o gases inflamables como método de 

prevención de fuegos y explosiones; para realizar este tipo de actividad, se debe verificar si se 

requiere inertización de acuerdo con el análisis de riesgos.  

 

La inertización es el desplazamiento de gases o vapores inflamables e inevitablemente del 

oxígeno, mediante la utilización de un gas inerte (no combustible/ no tóxico / no oxidante) como 

nitrógeno, para obtener una atmósfera no inflamable, no tóxica, y no respirable. 

 

2. Concentraciones dentro del rango de inflamabilidad, pueden prender o explotar por contacto con 

fuentes de ignición tales como llamas abiertas, motores de combustión interna, iluminación, 

fumar, equipo eléctrico que no sea a prueba de explosión o equipo electrónico que no sea 

intrínsecamente seguro, celulares o tabletas no aprobadas para la clasificación eléctrica del área, 

cortos circuitos causados por extensiones defectuosas, chispas de soldadura, pulidoras, 

cortadoras y otras operaciones en caliente, o por combustiones espontáneas de los productos, 

entre otras fuentes. Cuando hay presencia de gases o vapores inflamables se deben controlar las 

fuentes de ignición las cuales no pueden detectarse con instrumentos de medición a diferencia 

de los gases y vapores.  

 

3. Otra fuente de ignición puede existir en tanques que han sido utilizados para el almacenamiento 

de alquitranes aromáticos, gas aromático, asfalto o crudos agrios. Los compuestos de azufre en 

el petróleo crudo agrio almacenado, reacciona con el acero de los tanques de almacenamiento 

para formar depósitos de sulfuro de hierro (FeS) que son pirofóricos. Cuando los pirofóricos hacen 

contacto con el aire, una reacción química exotérmica tiene lugar, creando temperaturas lo 

suficientemente altas como para encender gases o vapores con concentraciones dentro del rango 

de inflamabilidad.  

 

Las superficies de los tanques sujetos a depósitos pirofóricos deben mantenerse húmedas con 

agua durante la desgasificación y operaciones de ventilación con el fin de evitar el contacto con 

el aire y para disipar el calor generado por su contacto.  

 

Se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

 Los trabajos en caliente y otras fuentes de ignición se prohíben donde pueda haber acumulación 

peligrosa de gases o vapores inflamables o que puedan viajar hasta tanto no se tengan en control. 

La mayoría de los hidrocarburos tienen vapores más pesados que el aire y se acumulan en partes 

bajas. Para otros productos, se debe consultar la hoja de seguridad para precisar la densidad 

relativa de los vapores o gases. 

 Los motores de combustión interna usados por vehículos, camiones y equipos deben mantenerse 

a distancia segura (mínimo 50 pies del espacio que se esté limpiando o desgasificando de material 

inflamable). 

 Los equipos con motores de combustión interna deben ubicarse vientos arriba, preferiblemente 

en sitios altos, lejos de las posibles acumulaciones de gases o vapores. Las vías deben bloquearse. 

 Mientras se desgasifica un espacio, las entradas de equipos con motores de combustión interna 

requiere un permiso de trabajo en caliente. 

 Las mangueras de succión y descarga de bombas y camiones de vacío deben conectarse 

eléctricamente al tanque y con sus respectivos controles de seguridad. 
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 Los equipos eléctricos que no cumplan la clasificación de Clase I - División I - Grupo C, D y E, 

que operen en áreas donde pueda haber presencia de gases o vapores inflamables se consideran 

fuentes de ignición. Un electricista calificado con licencia deberá inspeccionar los equipos, previo 

a su uso, para garantizar su integridad y que no es una fuente de ignición o puedan causar choque 

eléctrico. El equipo para inspeccionar debe incluir luces, cordones de extensión, conectores, 

interruptores, accesorios y equipos. 

 Los equipos eléctricos deben estar dotados de interruptores de circuito por falla a tierra (Ground 

fault circuit interrupter=GFCI) que cumpla con la clasificación del área. 

 Si existe potencial que la concentración de los gases o vapores inflamables excedan el 10% del 

LEL, se debe prohibir el uso de iluminación artificial, excepto iluminación aprobada para área 

clasificada de bajo voltaje o linternas de celda seca aprobadas (igual) para el área. 

 Las partes metálicas de equipos y accesorios usados en el trabajo, especialmente de limpieza de 

recipientes, tienen la capacidad de generar cargas estáticas y chispas, si no son conectados 

eléctricamente entre sí.  

 Cuando amenace o esté en progreso una tormenta eléctrica mientras que un tanque o recipiente 

se está desgasificando, se debe suspender el permiso de trabajo inmediatamente, pues es una 

fuente de ignición potencial en caso de que un rayo impacte el recipiente. Éste debe ser cerrado 

de inmediato para evitar salida de gases y vapores explosivos, excepto si ya ha sido totalmente 

desgasificado y limpio, para prevenir incendios o explosiones. El personal debe retirarse a un área 

segura. 

 Debe suspenderse los trabajos en caliente con presencia de más del 10% del LEL.  

 En fuego y explosión como posible riesgo, se debe remitir al análisis de consecuencias del área o 

análisis de riesgos para la ejecución de un trabajo y su control se realiza usando la práctica de 

control de trabajos. 

 

7.4 Peligros químicos  

 

• Sustancias Tóxicas 

 

En la planeación del trabajo, el dueño del espacio confinado o del proceso asociado debe determinar las 

sustancias tóxicas peligrosas que pueden ser encontradas durante los procesos de sacada de servicio, 

liberación de gases y vapores, ventilación, entrada y operaciones dentro del espacio confinado.  

 

En caso de recipientes, tanques o cualquier otro tipo de espacio confinado, antes de cualquier entrada 

se debe revisar y establecer la historia de productos almacenados en él, las sustancias empleadas durante 

el proceso de sacada de servicio y limpieza, identificar los peligros y determinar las pruebas adecuadas 

que deberán llevarse a cabo para verificar las condiciones de la atmósfera para la respiración humana, 

tanto al inicio del trabajo como durante su desarrollo, debido a que la situación puede cambiar a medida 

que el trabajo progresa, por ejemplo por condiciones ambientales internas y cambiantes tales como la 

temperatura, presencia de gases tóxicos por trabajos de metalistería y otras.  

 

Se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

 De acuerdo con los peligros potenciales, La Autoridad de Área Local o la persona que supervisa 

la entrada deberá determinar y establecer los procedimientos para controlar o reducir el riesgo. 

 La Autoridad de Área Local, Autoridad Ejecutante, personas de supervisión de trabajos y 

trabajadores de espacios confinados deberán contar con la información de los peligros, 

información de seguridad, salud y medio ambiente, hojas de seguridad de las sustancias que 

puedan ser encontradas en el espacio confinado. 
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 La exposición de los trabajadores a las sustancias tóxicas puede causar irritación, lesiones, 

enfermedad aguda o crónica o la muerte, dependiendo de las características de las sustancias, 

su concentración, la duración, naturaleza de la exposición y susceptibilidad o propensión 

individual orgánica a las mismas. 

Los irritantes son sustancias que causan lesiones leves o transitorias (pero posiblemente con dolor), que 

se curan sin cicatrices y no producen secuelas conocidas. Muchos hidrocarburos derivados del petróleo y 

solventes polares son irritantes; corrosivos son sustancias que destruyen los tejidos y dejan cicatrices 

permanentes. Ejemplos de agentes corrosivos incluyen, pero no se limitan al ácido fluorhídrico (HF), 

ácido sulfúrico (H2SO4) y cáusticos, tal como el hidróxido de sodio (NaOH); los límites de exposición de 

las sustancias que puedan estar en el espacio y sus efectos deberán ser conocidos por las personas 

involucradas en el trabajo en espacio confinado. Igualmente deben conocerse los valores IDLH para las 

sustancias de interés.  

Tabla 2. IDLH - NIOSH para algunas sustancias2 

SUSTANCIA IDLH en partes por millón (ppm) 

Monóxido de carbono (CO) 1.200 

Sulfuro de Hidrógeno (H2S) 100 

Dióxido de Azufre (SO2) 100 

Cloro (Cl2) 10 

 

 

• Polvos 

 

En el proceso de planeación, se debe establecer medidas de control por exposición a polvos, requisitos 

de pruebas y procedimientos seguros de trabajo. 

 

La Autoridad de Área Local y las personas que supervisen la entrada deben determinar e implementar 

las medidas preventivas adecuadas para mitigar y controlar las exposiciones y los requisitos para la 

protección respiratoria y ropa protectora a ser usados por los trabajadores; una vez se determine el tipo 

de polvos presentes se deben revisar los límites de exposición permisibles (TLV) para dichas sustancias 

y con base en ello estimar las medidas preventivas o de protección; los trabajadores pueden ser 

potencialmente expuestos a polvos peligrosos de los depósitos, herrumbre, pintura, chorro de arena y 

material de aislamiento del recipiente durante la limpieza y operaciones de mantenimiento. 

 

Dos de los factores que más contribuyen a una explosión de polvos combustibles son: 

 

a. Acumulación de polvo en las áreas y superficies de trabajo 

b. Presencia de fuentes de ignición 

 

Para controlar estos factores se debe prestar particular atención a los programas de orden y aseo, 

limpieza y gestión de residuos sólidos de la facilidad y al control o prevención de chispas, flamas o fuentes 

de calor que puedan proveer la energía para comenzar al fuego que produzca la explosión. 

 

 

 

 
2 Fuente: http://www.cdc.gov/niosh/idlh/idlhintr.htm 
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• Humos metálicos  

 

Estos gases tóxicos se generan cuando los metales de soldadura o de corte o sus recubrimientos 

contienen aleaciones de plomo (Pb), zinc (Zn), cadmio (Cd), cromo (Cr), berilio (Be), y algunos otros 

metales. Algunas pinturas pueden producir humos tóxicos cuando se calientan en operaciones de corte 

o soplete. La toxicidad, composición, concentración y cantidad de humos depende de los materiales a 

soldar o cortar, los revestimientos o pinturas, la composición de las barras de soldadura, el proceso de 

soldadura en uso y las circunstancias de uso, incluyendo, pero no limitado a, ventilación local, 

disposiciones de escape de los humos, la configuración del espacio y su tamaño y las condiciones 

ambientales. 

 

El uso de herramientas de soldadura puede producir quemaduras, lesiones oculares, lesiones auditivas, 

golpes, aplastamiento, caídas, afectaciones a la salud por inhalación de gases; su uso en atmósferas 

peligrosas o sobre recipientes que contenga productos explosivos o inflamables podrían generar una 

explosión.  

 

Para la ejecución de trabajos con equipos de soldadura se requiere un permiso de trabajo, análisis de 

riesgo, procedimiento y certificado de apoyo que aplique y el usuario, debe atender las instrucciones del 

fabricante, las hojas de seguridad, extractores de humos, orden y aseo para evitar tropezarse. 

 

• Otros peligros  

 

Existen otros peligros químicos derivados o no de los hidrocarburos, productos de limpieza, ácidos o 

cáusticos, recubrimientos y productos que tienen el potencial de dañar, incluyendo productos con 

radioactividad natural; debe evaluarse las fichas de datos de seguridad (FDS) para determinar los 

peligros específicos y los controles a aplicar. 

 

7.5 Peligros psicosociales 

 

Exposición a estrés  

 

En el proceso de la planeación y las fases de ejecución se debe reconocer el riesgo de estrés por frío o 

por calor, así como el estrés sicológico, por ejemplo, claustrofobia (miedo a los espacios cerrados), 

acrofobia (miedo a las alturas), nictofobia (miedo a la oscuridad) y otras fobias, que pueden afectar a los 

trabajadores entrantes. 

 

En tanques, pero no limitados a ellos, la radiación solar puede calentar el espacio y generar altas 

temperaturas; adicionalmente, si se utiliza agua contribuye a aumentar la humedad relativa y por tanto, 

el índice de calor y expone a los entrantes a estrés calórico, especialmente si se tiene en cuenta el uso 

de ropa de protección o equipos especiales. 

 

El vigía de seguridad para trabajos en espacios confinados debe supervisar el ingreso de los trabajadores 

entrantes, además deberá identificar los signos de estrés por calor. 

7.6 Peligros mecánicos 

 

Estos peligros son, todo tipo de equipo con partes rotativas o giratorias, tales como aspas de ventilación, 

agitadores, mezcladores, etc., que pueden ponerse en movimiento automática o manualmente en forma 

remota. Para peligros de equipos bajo presión como vasijas, líneas, entre otros se requiera contar con 
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aislamientos de proceso (SAS) de acuerdo con el Procedimiento para el aislamiento seguro de plantas y 

equipos HSE-P-031 

 

7.7 Peligros locativos 

 

Estos peligros son, entre otros:  

 

▪ La configuración del interior del tanque con paredes convergentes hacia dentro o pisos que se 

inclinan hacia abajo, la reducción a pequeñas secciones transversales, pueden atrapar o asfixiar 

trabajadores. 

▪ Tropezar, caerse y golpearse contra los internos estructurales del espacio. 

▪ Los bordes afilados de metal, soldaduras, entre otros, dentro del espacio que pueda enganchar 

la ropa, la piel o partes de los elementos o equipos de seguridad.  

▪ Techos corroídos, cubiertas, andamios y escaleras que no son seguros para caminar o trabajar 

sobre o bajo ellos. 

▪ El trabajo en altura dentro de espacios con geometría muy limitante y compleja, y la posible caída 

de elementos tales como techos, andamios, plataformas, vigas de viento y escaleras. 

▪ El acceso restringido para entrada o salida en el espacio o alrededor del mismo. 

 

7.8 Peligros eléctricos 

 

Los trabajos en espacios confinados donde estén identificados peligros y riesgos asociados a parte 

eléctrica deben implementar aislamientos seguros, (SAES) de acuerdo al instructivo HSE-I-089, o los 

estándares que modifiquen, actualicen o deroguen estos documentos y demás controles identificados 

dentro de los procedimientos y/o análisis de riesgos de la actividad a ejecutar. 

 

 

8. REQUISITOS Y CONSIDERACIONES EN UN PROCEDIMIENTO DE ESPACIOS CONFINADO 

 

8.1 Antes de ingresar al espacio confinado se debe tener en cuenta 

 

• Identificar peligros, evaluar riesgos y definir los controles, antes de iniciar la actividad. Se debe 

determinar el tratamiento para los riesgos, con el establecimiento de controles eficaces, en la 

actividad a desarrollar  

• Ecopetrol y/o sus contratistas, quien haga de empleador, será responsable de realizar la evaluación 

de las condiciones de aptitud psicofísica de los empleados antes de la vinculación laboral, de acuerdo 

con lo establecido en el Manual de medicina preventiva y del trabajo en Ecopetrol S.A., para el 

personal directo; y la Guía para examen médico de ingreso laboral de empresas contratistas que 

prestan servicios o desarrollan proyectos en Ecopetrol S.A. HSE-G-020, para el personal contratista; 

o aquellos documentos que los modifiquen, sustituyan o adicionen.  

• Estas evaluaciones deben desarrollarse por lo menos una vez al año, a través de médicos por médicos 

especialistas en medicina del trabajo o salud ocupacional, con licencia en salud ocupacional vigente, 

y siguiendo los criterios establecidos en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

SG-SST y las normas nacionales vigentes que regulan la práctica de evaluaciones médicas 

ocupacionales y el contenido de las historias clínicas ocupacionales.  

• Todo trabajador que ingrese o gestione una actividad de espacios confinados, debe contar con la 

capacitación y entrenamiento para la actividad a desarrollar incluida la formación de acuerdo con su 

rol, descrita en la Tabla 5 y Tabla  de este documento.  

• Establecer y documentar los procedimientos de trabajo en espacios confinados de acuerdo con su 
nivel y tipo de riesgo. Las actividades dentro del espacio confinado deben ser cuidadosamente 
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planeadas y se debe contar con un procedimiento o instructivo de trabajo que debe contener, el paso 

a paso detallado con todos los controles para ejecutar un trabajo seguro. Se debe determinar la 

duración del trabajo y utilizar planos, fotografías y diagramas de proceso actualizados y verificados 

en campo. Adicionalmente, determinar la clasificación eléctrica del área que le sea aplicable, los 

equipos a utilizar, la identificación clara de los peligros, fichas de datos de seguridad (FDS) de los 

productos presentes, necesidades de equipos de medición, calibración y operación, requerimientos 

de equipos de respiración y otros EPP.  

• Es importante tener en cuenta las lecciones por aprender de incidentes sucedidos en el espacio 

confinado particular o en escenarios similares, dentro y fuera de las instalaciones de Ecopetrol S.A.  

• La prueba funcional del equipo de monitoreo de gases debe realizarse antes de cada uso, ésta indicará 

si es necesario realizar un procedimiento de ajuste de sensores. 

• Se debe realizar monitoreo de atmósferas antes de ingresar al espacio confinado de conformidad con 

las indicaciones de la legislación vigente y los requisitos de los fabricantes de equipos. 

• Se debe usar equipo de suministro de aire respirable certificado. 

• El aislamiento seguro del espacio confinado, tanto eléctrico (SAES), como de proceso (SAS), es 

requisito indispensable para trabajar dentro de espacios confinados. En el aislamiento eléctrico se 

debe incluir la protección catódica cuando exista. El aislamiento de proceso debe ser estrictamente, 

aislamiento positivo o categoría I. 

• El equipo de ventilación y los equipos eléctricos que se usen, deben cumplir la clasificación eléctrica 

que se requiera, este análisis debe ser definido en la planeación. Esta clasificación puede cambiar de 

acuerdo con el estado del espacio confinado en cuanto a posibilidad de presencia de gases, vapores 

y demás materiales combustibles o inflamables. En áreas clasificadas y/o en áreas con presencia de 

vapores o gases inflamables, los equipos eléctricos, por ejemplo, las lámparas deben ser 

intrínsecamente seguras. 

• Cuando exista posibilidad de gases o vapores inflamables dentro del espacio, el equipo eléctrico 

utilizado debe ser clase I División I grupos C, D y E. En casos especiales donde pueda estar presente 

hidrógeno (H2), el grupo debe ser B. Si pudiese haber acetileno (C2H2), el grupo debe ser A.  

• Se requiere identificar fuentes de contaminación externas cercanas al espacio confinado que puedan 

afectar la atmósfera dentro del espacio. 

• Se debe mantener despejada la entrada y salida del espacio confinado en todo momento. 

• Si en el espacio se encuentran fuentes radiactivas, deben ser retiradas previamente. Si ello no es 

práctico, se deben asegurar y apantallar, contando con la validación por parte de un experto en 

seguridad radiológica, certificado por la autoridad nacional respectiva. 

• Se debe hacer un estricto control a fuentes de ignición, para prevenir incendios o explosiones. 

• Se deberá disponer de un sistema de comunicación efectivo entre el personal entrante y el vigía de 

seguridad y entre éste y el personal de emergencia. Si la comunicación se interrumpe, se debe 

evacuar inmediatamente al personal entrante del espacio confinado, hasta que la comunicación sea 

restablecida. El equipo de comunicación deberá ser intrínsecamente seguro en áreas clasificadas o 

en áreas con presencia de vapores o gases inflamables que tengan el potencial de superar el 10% 

del LEL. 

 

8.2 Preparación del espacio confinado  

 

Se deberá desgasificar y ventilar el espacio confinado cuando aplique y sea necesario. La desgasificación 

es una actividad alto riesgo por la entrada de aire, vapor, agua o gas inerte. 

 

Es importante tener en cuenta:  

 

• Antes de permitir la entrada de personas al espacio se debe garantizar que sea desgasificado hasta 
eliminación de gas o vapor. 
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• Se debe realizar monitoreo de atmósferas al espacio confinado de conformidad con las indicaciones 

de la legislación vigente y los requisitos de los fabricantes de equipos. 

• El área de trabajo debe humedecerse para bajar la temperatura mientras se desgasifica debido a una 

posible presencia de materiales pirofóricos que pueden convertirse en fuente de ignición. 

• Cuando exista la posibilidad de presencia de H2S se debe proceder de acuerdo con los procedimientos 

la guía para el manejo de la exposición aguda a gases tóxicos H2S, SO2 y CO vigente o el documento 

que la modifique, sustituya o complemente. 

• La Autoridad de Área Local y todo el personal que vaya a trabajar dentro o en alrededores deberá 

conocer los productos de operación normal o los usados en el proceso de sacada de servicio y limpieza 

que puedan encontrarse dentro del espacio, para lo cual deberán atender las indicaciones dadas en 

las respectivas fichas de datos de seguridad (FDS)  

• En el proceso de salida de vapores o gases inflamables puede darse que se acumulen en partes bajas. 

Por ello, se recomienda que su descarga se realice a alturas superiores al 3.7 metros (12 pies) para 

asegurar una buena dilución. En casos de descarga de vapores o gases por el fondo, pueden usarse 

ductos flexibles para garantizar lograr su descarga a dicha altura. 

• Durante la desgasificación se debe suspender los trabajos con chispa o llama abierta y controlar 

fuentes de ignición en los alrededores, pues una fuente alejada del espacio confinado puede llevar 

un incendio o explosión al recipiente por retroceso de la llama a través de la nube de combustible – 

aire que puede viajar por ductos, drenajes y partes bajas en distancias considerables. 

• Los eductores y ventiladores deben estar conectados eléctricamente al espacio y a tierra para evitar 

chispas por descarga de electricidad estática. 

• Cuando se trate de espacios confinados relativamente grandes debe tenerse en cuenta el riesgo de 

canalización, que consiste en que se limpie o desgasifique solo la ruta del flujo, sin cubrir todo el 

volumen del recipiente, y el resto quede con gas o el riesgo de estratificación. En dichos casos, se 

debe procurar tener varias fuentes de aire para ventilar. 

• Cuando se ventila, se deben garantizar los cálculos para que se produzcan cinco (5) cambios de aire 

por hora. En caso de limpieza de tanques de almacenamiento de combustibles o recipientes, se puede 

encontrar información complementaria en el API 2016 en la sección 5.  

• La ventilación natural, por ser más lenta, requiere mayor tiempo y se expone a que vapores o gases 

lleguen a fuentes de ignición remotas y puedan generar incendios o explosiones en el espacio, pues 

permanecen atmósferas inflamables mucho tiempo. Por tanto, se requiere un estricto control de 

fuentes de ignición y se debe usar ventilación de aire forzado para eliminar los riesgos atmosféricos 

y seguir utilizándolo, hasta que todos los trabajadores se retiren del espacio confinado de acuerdo a 

OSHA 1910.146.C. 

• Cuando se utiliza gas inerte para purga se genera una atmósfera IDLH dentro del espacio y en los 

alrededores. Por ello, se debe retirar el gas de purga antes de autorizar la entrada y ventilar con aire 

fresco. Todas las entradas deben permanecer aseguradas y bloqueadas para evitar entradas 

accidentales de personas que desconozcan los procedimientos de estos espacios hasta tanto se 

asegure que las condiciones están dadas para su ingreso. 

• La temperatura del gas inerte debe ser menor que la temperatura de flash point de los productos con 

los que entra en contacto. Algunas veces es controlar la electricidad estática por lo que se hace 

necesario lavar de partículas el gas de purga. 

 

8.3 Requerimientos de entrada a espacios confinados  

 

El certificado de apoyo No.1 vigente será el control administrativo que se usará en el ingreso a los 

espacios confinados con atmósfera peligrosa, unido al respectivo permiso de trabajo y a los demás 

certificados que apliquen según la actividad, por ejemplo, SAS y/o SAES, trabajos en alturas, etc. 
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8.4 Requerimientos de atmósfera para entrada a un espacio confinado  

 

Inicialmente, todo espacio confinado debe considerarse como espacio confinado que contiene una 

atmósfera potencialmente peligrosa y con requerimiento de certificado de apoyo hasta que se demuestre 

lo contrario y se garantice razonablemente que se pueden mantener dichas condiciones; por lo anterior, 

se debe realizar el monitoreo de la atmósfera antes del ingreso del personal al espacio confinado 

verificando el equipo de prueba de gas todos los días antes de su utilización y registrar sus resultados en 

el permiso de trabajo y formato de registro. La alarma de evacuación del espacio confinado será con la 

primera alarma; para el uso de equipos de medición, evaluación y control de atmósferas se debe tener 

en cuenta las consideraciones mencionadas en el artículo 21 de la Resolución 0491 del 24 de febrero de 

2020, expedida por el Ministerio del Trabajo, o el que lo modifique, sustituya o adicione.  

 

Para efectos de autorizar la entrada, el espacio deberá clasificarse teniendo en cuenta la variable más 

crítica. Toda atmósfera deberá ser valorada previo a su ingreso; por ejemplo, si la concentración de 

oxígeno es normal (entre 19,5% y 23,5%), la presencia de tóxicos es menores o iguales al TLV - TWA y 

la presencia de vapores o gases combustibles es del 5% del LEL, la atmósfera debe clasificarse teniendo 

en cuenta la concentración de gas combustible, que es el parámetro más crítico para este caso. 

 

En caso de que las condiciones desmejoren dentro de los parámetros indicados, el permiso deberá ser 

suspendido, se debe evacuar inmediatamente los entrantes y tomar los correctivos antes de permitir 

nuevamente la entrada. De no poderse mejorar las condiciones, deberá valorarse nuevamente, volver a 

clasificar el espacio confinado bajo las nuevas condiciones, establecer los controles necesarios antes de 

permitir la entrada. 

 

8.5 Durante la ejecución de trabajos dentro del espacio confinado  

 

Para la ejecución de trabajos dentro de un espacio confinado, se requiere el cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 

 

• Se debe realizar monitoreo de atmósferas dentro del espacio confinado durante toda la ejecución de 

la actividad. 

• Las atmósferas de los espacios confinados deben ser monitoreadas por personal autorizado por 

Ecopetrol para realizar la prueba de gases, utilizando equipos calibrados según lo establecido en el 

instructivo de realización de prueba de gases y calibración de equipos portátiles HSE-I-027, o el que 

lo modifique, sustituya o reemplace. 

• Antes de entrar a un espacio cerrado se debe verificar el nivel de oxígeno dentro de dicho espacio. 

• Se debe monitorear y verificar permanentemente la actividad para identificar nuevos peligros y 

validar la implementación de los controles. Debe tenerse plena claridad en el equipo ejecutor sobre 

las condiciones necesarias y suficientes en las que la atmósfera no peligrosa puede llegar a 

convertirse en peligrosa, por razones del diseño, operación y mantenimiento, tanto del espacio 

confinado como del proceso industrial involucrado, el método de sacada de servicio, condiciones del 

entorno, etc. 

• Si las condiciones por las que una atmósfera ha sido catalogada en la planeación como “no peligrosa” 

no pueden ser controladas de manera efectiva durante la ejecución y, por lo mismo, el riesgo HSE 

no puede llevarse a niveles ALARP, la misma deberá ser reclasificada como “peligrosa”, debiendo 
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reformularse el procedimiento, el análisis de riesgos, el plan de emergencia, etc., hasta tanto no se 

pueda asegurar lo contrario.  

• Para la emisión del permiso de trabajo y el certificado de apoyo, tanto la Autoridad de Área Local 

como la Autoridad Ejecutante que participa en la entrada, vigías de seguridad, persona que supervisa 

la entrada, rescatista y operador del equipo de aire, deben cumplir con los requisitos de la legislación 

y/o estándares corporativos vigentes. 

• Se debe contar con un plan de respuesta a emergencias que sea específico al espacio confinado y 

cubra emergencias tanto dentro como en los alrededores del espacio confinado. El plan debe incluir 

rescate, primeros auxilios, transporte y atención especializada de pacientes, incendios, derrames y 

fugas. 

• Por ningún motivo se debe remover la protección respiratoria cuando haya presencia de vapores o 

gases tóxicos en concentraciones peligrosas o deficiencia de oxígeno. Sólo podrá retirarse 

momentáneamente la mascarilla que suministra aire primario y secundario para instalarse la 

mascarilla propia del equipo personal de suministro de aire para escape (suministro terciario), en 

caso de falla de los dos primeros, dentro del cumplimiento del protocolo para emergencias 

previamente definido y con la competencia requerida para ello. 

• Si se usa compresores para aire respirable, tipo I grado D, deben ubicarse vientos arriba, en sitio 

alto, lejos de motores de combustión interna y garantizando la entrada de aire limpio. 

• Las labores de limpieza pueden elevar la concentración de gases y vapores inflamables. Si se alcanza 

el 10% del LEL, se debe parar los trabajos de limpieza y ventilar hasta llegar por debajo del 10% del 

LEL y reasumir la limpieza.  

• No se debe emitir permiso para entrada si hay más de un 10% del LEL. 

• Las pruebas de atmósfera en el espacio confinado deberán hacerse en este estricto orden: oxígeno, 

gas combustible y toxicidad y registrarse 

• En un espacio confinado la atmósfera se debe probar dentro y fuera del espacio. Si al probar fuera 

del espacio los resultados son aceptables, apague ejecutores o ventiladores por 15 minutos para 

permitir equilibrio interno. Pruebe desde la entrada sin entrar ninguna parte del cuerpo al espacio. Si 

los resultados son aceptables se podrá emitir el permiso de trabajo y certificado de apoyo para entrar 

a realizar las pruebas internas. 

• Se debe realizar pruebas en áreas donde pueda haber acumulaciones no evidentes, tanto de gases o 

vapores como de líquidos que los generen, tales como fondos, columnas, sumideros, dentro de 

tuberías, sellos, drenajes y pontones. Si los resultados no son aceptables, continúe ventilando o 

drenando los puntos muertos. 

• Las mediciones en atmósferas inertes pueden producir falsas lecturas y por tanto requieren de 

equipos y procedimientos especiales. 

• Los probadores de gas combustibles catalíticos no trabajan con porcentajes de oxígeno menores al 

10% en volumen. Por tanto, se deben usar medidores tipo infrarrojo para medir en atmósferas 

inertes. El cero de los medidores de oxígeno (O2) deberá probarse usando nitrógeno (N2). Se debe 

tener en cuenta que los medidores tipo infrarrojo no detectan confiablemente hidrógeno (H2) ni 

acetileno (C2H2). 

• Excepto excavaciones de más de 1,2 metros de profundidad (donde se aplica su reglamentación 

específica), un espacio confinado no puede dejarse abierto y desatendido. Al final de la jornada, los 

espacios confinados deben taparse y asegurarse; en caso de recipientes, mínimo tapa con 4 tornillos. 

Al reiniciar la jornada, deberá ventilarse y monitorearse nuevamente la atmósfera. 

• Se debe mantener comunicación permanente entre el vigía de seguridad industrial y los entrantes. 

Además, deberá suministrarse medios de comunicación entre el primero y los rescatistas y demás 

personal de emergencia. 

• Durante la ejecución de trabajos en el espacio confinado se debe mantener ventilación mecánica, 

garantizando cinco (5) cambios de aire por hora, excepto que se garantice una ventilación natural 
suficiente. 
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• En el procedimiento o instructivo de trabajo deberá indicar si se requiere ventilación local para ciertos 

trabajos. 

• La herramienta para utilizar dentro de los trabajos en espacios confinados y sobre todo aquellos que 

involucren trabajo en alturas cumplan con el Procedimiento para la prevención de incidentes por caída 

de objetos HSE-P-027 y/o la norma técnica ANSI / ISEA 121-2018. 

 

Además del cumplimiento de los requisitos generales anteriores, deberán tenerse en cuenta los siguientes 

aspectos: 

 

• Se debe aplicar el SAS y el SAES al sistema integral asociado al espacio confinado que se va a 

intervenir. El aislamiento de proceso debe ser positivo o categoría I. 

• Se requiere extremar precauciones para evitar entrada inadvertida y sin autorización de personas al 

espacio confinado.  

• El área alrededor del espacio confinado con atmósfera peligrosa se considera zona de alto riesgo de 

toxicidad e inflamabilidad. 

• Debe contar con el certificado de apoyo para entrada a espacio confinado y el análisis de riesgos 

aprobado según lo establecido en el Instructivo de análisis de riesgos para la ejecución de un trabajo 

en Ecopetrol HSE-I-033 o el que lo reemplace, sustituya o adicione. 

• Los alrededores del espacio deben ser señalizados como zona peligrosa y aislada. Se debe tener 

especial cuidado en los cambios de turnos y periodos de no actividad para que personas no puedan 

ingresar desprevenidamente y sin autorización al área de peligro. 

• Los compresores de aire respirable deben ubicarse previniendo contaminación del aire y deben estar 

equipados para minimizar humedad con camas de purificación del aire y filtros que tenga la 

trazabilidad del último cambio y firmado por persona responsable y competente en el tema. 

• Si el compresor de aire respirable es lubricado con aceite, debe usar alarmas de alta presión y de 

monóxido de carbono (CO). Si solamente utiliza alarma por alta temperatura, se debe monitorear el 

aire a menudo para garantizar que no exceda las 10 ppm de (CO). 

• La temperatura ambiente máxima en el espacio debe ser de 38°C. Si las temperaturas son más altas 

se debe reducir el tiempo de exposición. Entre mayor temperatura y humedad, mayor es el estrés 

calórico. La temperatura debe monitorearse al inicio y durante el trabajo. 

• Dependiendo de la temperatura y de la humedad, los periodos de trabajo pueden variar desde tan 

cortos como cada treinta (30) minutos hasta cuatro (4) horas.  

• En espacios confinados con atmósfera peligrosa no se permite trabajar solo; siempre debe haber al 

menos dos (2) entrantes y todos deberán estar mutuamente vigilados. 

• La comunicación entre los entrantes y el exterior debe ser permanente. 

• Jamás se debe intentar un rescate sin los equipos de respiración y suministro de aire adecuados. 

Contener la respiración no impide que los vapores o gases tóxicos y que la deficiencia de oxígeno 

afecte al entrante y puedan causarle la muerte. 

 

8.6 Requerimientos de ventilación para espacios confinados 

 

Los sistemas o equipos de ventilación son un control a riesgos en atmósferas potencialmente peligrosas, 

pueden ser naturales o forzadas; la ventilación forzada hace referencia a procesos de intercambio de aire 

por medio de inyección de aire respirable, extracción de aire o combinación de estos métodos, deben 

contar con un diseño que especifique el flujo de aire removido o inyectado, puede ser general o local y 

su uso depende del análisis de riesgos de la actividad. 
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La ventilación será obligatoria, cuando: 

 

 El límite inferior de explosividad (LEL) de vapores inflamables esté por encima de los límites 

permitidos. 

 Se encuentren atmósferas enriquecidas de oxígeno. 

 Se realicen trabajos con emisión de contaminantes (productos químicos, polvos, vapores, humos) 

y el volumen de producción de estos pueden transformar el espacio en una atmósfera tóxica. 

 

En los casos de suministro de aire a los entrantes, el aire debe ser tipo I grado D y si proviene de cilindros, 

el proveedor debe garantizar que ha realizado las pruebas de calidad para garantizar este tipo de aire. 

 

Si es suministrado por compresores, estos deben ser para aire respirable y con control de fecha de 

cambio de filtros; por ningún motivo, se deberá permitir el suministro de oxígeno puro ni de aire 

enriquecido con oxígeno a un espacio confinado para mejorar los niveles de oxígeno. Esta práctica es 

muy peligrosa pues aumenta el riesgo de incendio o explosión dentro del espacio. 

 

Los equipos de respiradores suplidores de aire3 serán utilizados cuando el recinto contenga atmósfera 

considerada como IPVS. La Autoridad Ejecutante y el supervisor de espacios confinados deben valorar el 

tipo de actividad para determinar cuál de los siguientes tipos debe utilizar: 

 

 Aparatos de respiración autocontenido (SCBA), se usan para suplir aire proveniente de un tanque.  

 Respiradores de línea de aire, se usan para proveer un flujo de aire prácticamente ilimitado para 

trabajar en atmósferas peligrosas. 

 

El operador del equipo de suministro de aire respirable debe ser una persona con competencias técnicas 

específicas en el manejo y operación de los equipos de suministro de aire respirable utilizados de forma 

específica en el trabajo particular y cumplir roles y responsabilidades definidos en este documento; la 

energía que alimentará el equipo de suministro de aire respirable para los entrantes, en caso de 

atmósfera peligrosa, debe ser tomada de una fuente segura, confiable y redundante. 

 

Para garantizar que el suministro de aire se encuentre dentro de los parámetros establecidos en la norma 

OSHA 29 CFR 1910.134 deberá cumplirse en todo momento que el aire respirable no sobrepase los 

valores indicados en la Tabla 3. 

 
Tabla 3. Parámetros de aire respirable Grado D 

PARÁMETRO AIRE GRADO D 

Monóxido de carbono (CO) 10 ppm 

Dióxido de carbono (CO2) 1.000 ppm 

Oxígeno (O2) 19.5% a 23.5% 

Hidrocarburos totales - 

Aceite y material particulado <5 mg/m3 

 

Nota: Para ventilación, se deben tener en cuenta las consideraciones y requisitos del Artículo 22 de la 

Resolución 0491 del 24 de Febrero de 2020 o la legislación que derogue, modifique y/o la complemente. 

 

 

 
3 Estos equipos y sus componentes deben ser certificados acordes a las normas nacionales e internacionales vigentes. 
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9. INFORMACIÓN DOCUMENTADA  

 

Cada Vicepresidencia debe tener disponibles, actualizados y comunicados los procedimientos específicos 

que describe de forma detallada el paso a paso de “cómo” desarrollar una actividad en espacios 

confinados donde estén identificados los peligros y controles, con los respectivos responsables de ellos; 

en cumplimiento del ciclo de Disciplina Operativa y los requerimientos establecidos en el Programa de 

Gestión para Trabajo en Espacios Confinados - PGTEC de Ecopetrol S.A. 

 

En el caso de actividades contratadas, el funcionario de seguimiento del contrato deberá solicitar estos 

procedimientos a la empresa contratista y el cumplimiento del ciclo de disciplina operativa, así como su 

alineación al Programa de Gestión para Trabajo en Espacios Confinados – PGTEC de Ecopetrol y la Guía 

para la gestión de la información documentada operacional (HSE-G-137). 

 

 

10. MEDIDAS DE PREVENCIÓN  

 

El empleador y/o contratante deberá implementar las medidas de prevención y control de acuerdo con 

la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos, teniendo en cuenta el esquema definido 

en la Tabla 4. 

 

Tabla 4. Jerarquía de controles4 

TIPO DE CONTROL JERARQUIA DE LOS CONTROLES 

Fuente 

Eliminación del peligro 

Sustitución 

Controles de Ingenieria 

Medio Controles Administrativos 

Persona Uso de Elementos de Protección Personal - EPP 

 

Nota: El análisis de riesgos de las actividades a realizar debe tener en cuenta esta jerarquía de controles, 

con el fin de eliminar los peligros y reducir los riesgos  

 

Cada vez que los trabajadores vayan a ingresar a un espacio confinado, se deberá implementar como 

mínimo medidas de control administrativo, incluyendo permisos de trabajo, medidas personales y el 

cumplimiento de los procesos de formación (capacitación y entrenamiento) requeridos por la legislación 

vigente de espacios confinados. 

 

Con base en la identificación, evaluación y valoración de los riesgos de trabajar en espacios confinados, 

se debe asegurar la implementación de los siguientes tipos de controles: 

 

10.1 Controles administrativos 

 

10.1.1 Controles administrativos generales 

 
4 Tomados del Artículo 6 – Resolución 0491/2020. 
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Otros controles administrativos a los ya mencionados, que tienen por objetivo reducir el tiempo de 

exposición al peligro, son los siguientes:  

 

1. Definir esquema de rotación del personal: Intercambio de actividades entre los trabajadores 

autorizados para ejecutar el trabajo en espacios confinados. La rotación del personal implica la 

salida del trabajador del espacio confinado y del área de influencia. 

 

2. Señalizar el área: Los espacios confinados deben estar señalizados en forma permanente o 

temporal de manera visible de tal manera que se indique su existencia y la necesidad de 

autorización para el ingreso. 

 

3. Delimitar el área: Medida que tiene por objeto limitar el acceso al área o zona de peligro en 

espacios confinados. Se podrán utilizar barreras, barandas, conos, balizas, de cualquier tipo de 

material, de color amarillo y negro combinados para permanente; naranja y blanco para 

temporales. Estos elementos deben garantizar su visibilidad de día y de noche si es el caso. 

Siempre que se utilice un sistema de delimitación, se debe utilizar señalización. 

 
Imagen 2. Señalización para espacios confinados 

   
 

 

4. Tener procedimientos específicos en espacios confinados. Debe contarse por lo menos con:  

a. Procedimiento de detección de gases 

b. Procedimientos de gestión de detectores de gases  

c. Procedimientos relacionados con las adecuaciones / intervención / actividad a realizar. 

d. Procedimiento relacionado ventilación. 

 

5. Tener control de Acceso: Medida de prevención que por medio de mecanismos operativos o 

administrativos controla el acceso y la permanencia en el espacio confinado.  

 

6. Bloqueo y etiquetado: Son procedimientos específicos para proteger la seguridad de los 

trabajadores de la activación o inicio inesperado de máquinas o equipos. 

 

7. Disponer de un Análisis de Riesgos (AR): Ecopetrol y/o contratistas deben aplicar el estándar 

corporativo de análisis de riesgos para la ejecución de un trabajo en Ecopetrol HSE-I-033 o el 

documento lo actualice, complemente y/o derogue.  

  

 Se debe asegurar una adecuada comunicación y entendimiento a todas las partes interesadas, 

antes de iniciar la ejecución de la actividad en espacios confinados. 

 Los aliados deben verificar que dentro de su Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo SGSST, cuenten con el análisis de riesgos en donde se hayan identificado y evaluado 
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todas las tareas realizadas en espacios confinados, teniendo en cuenta otros peligros que 

puedan presentarse para realizar una gestión integral de los mismos. 

 

10.1.2 Permiso de trabajo  

 

Para los trabajos con personal directo de Ecopetrol y/o contratistas se deberá implementar el Manual de 

la Práctica de control de trabajo de Ecopetrol S.A. HSE-M-011. o aquel documento y/o herramienta que 

lo complemente o derogue. El permiso será de carácter obligatorio para el desarrollo de trabajos en 

espacios confinados.  

 

La firma del supervisor de espacios confinados es obligatoria dentro del certificado de apoyo, con el fin 

que se evidencie el cumplimiento de los requisitos, funciones y responsabilidades del supervisor de 

espacios confinados, establecidas en la legislación y en este documento. 

 

El certificado de apoyo como control administrativo para todos los trabajos en espacios confinados es 

obligatorio. 

 

El uso de medidas de prevención no exime al empleador y/o contratante de su obligación de implementar 

medidas de protección que deben ser incluidas en el numeral 11 de este Programa de Gestión Trabajo 

en Espacios Confinados, las cuales deberán estar acorde con los requisitos de la legislación vigente. 

 

10.1.3 Medidas personales 

 

Las medidas personales deben cumplir con lo siguiente: 

 

• A todo trabajador asignado para laborar en espacios confinados se le debe realizar las evaluaciones 

médicas ocupacionales. La custodia de las historias clínicas ocupacionales se hará conforme a lo 

establecido en las Resoluciones 2346 de 2007 y 1918 de 2009 expedidas por el Ministerio de la 

Protección Social o las normas que las modifiquen, sustituyan o adicionen. 

 

El empleador y/o contratante deberá garantizar la evaluación médica y enviará al médico 

ocupacional de la empresa o la entidad que le presta el servicio, el perfil del cargo, el cual debe 

contener los requerimientos físicos, mentales y la información sobre los factores de riesgo a los 

cuales estará expuesto el trabajador y debe decir apto para trabajo en espacios confinados. 

 

• En todo caso, el médico definirá la evaluación ocupacional y las pruebas complementarias 

pertinentes, dentro de las cuales deberá incluir la evaluación psicológica, de acuerdo con la 

identificación de los peligros, la autorregulación, la ética, la racionalidad y la evidencia científica. 

 

10.1.4 Entrenamiento y competencias:  

 

Todos los trabajadores que sean responsables del diseño y administración del PGTEC y/o que laboren en 

las condiciones de riesgo indicadas en este programa, deben ser formados para obtener su respectivo 

certificado para trabajo en espacios confinados de acuerdo con los requisitos establecidos en la Resolución 

0491/2020 y/o la legislación que derogue, modifique, complemente y/o actualice los temas asociados a 

la formación en espacios confinados. 

 

Los procesos de formación deben ser realizados por las entidades autorizadas por la Dirección de 

Movilidad para la Formación del Trabajo del Ministerio de Trabajo o quien sea designado por este 
ministerio. 
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Tabla 5. Matriz de formación, con base en las Resoluciones 0491/2020 y 2605/2020 

NIVEL DIRIGIDO A 
INTENSIDAD 

HORARIA 

DISTRIB. 

HORARIA 
MODALIDAD FRECUENCIA 

REQUISITOS DE INGRESO 

PARA EL PROCESO DE FORMACION 

RESPONSABLE DEL 

DISEÑO Y 
ADMINISTRACION 

DEL PROGRAMA 

Personas que 

toman decisiones 

administrativas 
en relación con la 

aplicación de la 

legislación 

 

8 Horas 
100% 

Teóricas 

Presenciales, 
Virtuales o 

Mixtas 

Cada 3 Años 

 Fotocopia legible ampliada al 150% del 

documento de identidad. 

 Registro en la plataforma Sena Sofía 

Plus, por parte del aspirante. 

 Competencia lecto-escritura. 

 Profesional en seguridad y salud en el 

trabajo o Profesional con posgrado en 

seguridad y salud en el trabajo, o alguna 

de sus áreas afines con licencia vigente 

en seguridad y salud en el trabajo. 

 Cumplir con los requisitos de ingreso y 

trámite de selección definido por el 

centro de formación. 

SUPERVISOR 

 

Trabajadores 

encargados de 

supervisar el 

desarrollo de 

actividades de 
tipo operativo 

20 Horas 

40% 
Teóricas 

 

 

 

 

 
60% 

Practicas 

 

Presenciales, 
Virtuales 

o Mixtas 

 

 

 

 
 

Presenciales 

 

 

Cada 3 Años 

 Fotocopia del documento de identidad de 

cada trabajador. 

 Certificación de afiliado activo y/o Planilla 

de pagos vigente al sistema de seguridad 

social, afiliación vigente al sistema de 

seguridad social en salud en cualquiera 

de sus regímenes, o régimen exceptuado 
o especial en salud. En todo caso, los 

trabajadores dependientes e 

independientes deberán certificar su 

afiliación y pago a los sistemas de salud 

que correspondan según la normatividad 

vigente. 

 Certificación médica concepto de 

evaluación médica ocupacional sin 

restricción para su ocupación y 

desempeñar la labor de espacios 

confinados con vigencia máxima de seis 

(6) meses. 

 Certificado de curso de nivel Trabajador 

Entrante. 

 Constancia de aprobación en la 

formación de Vigía de seguridad para 

trabajo en espacios confinados. 

 Competencia de lecto-escritura. 

 Cumplir con el perfil de ingreso y con el 

trámite de selección definido por el 

centro de formación. 
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NIVEL DIRIGIDO A 
INTENSIDAD 

HORARIA 
DISTRIB. 
HORARIA 

MODALIDAD FRECUENCIA 
REQUISITOS DE INGRESO 

PARA EL PROCESO DE FORMACION 

VIGIA 

Trabajadores 

encargados de 

verificar 

condiciones de 
ingreso y el 

monitoreo de las 

operaciones de 

entrada 

8 Horas 

40% 

Teóricas 

 

 

 

 
 

 

 

60% 

Practicas 
 

Presenciales, 

Virtuales 

o Mixtas 

 

 

 
 

 

 

Presenciales 

 
 

Cada 3 Años 

 Certificado médico: concepto de 

evaluación médica ocupacional sin 

restricción para su ocupación y 

desempeñar la labor de espacios 
confinados con vigencia máxima de seis 

(6) meses. 

 Certificado vigente de formación en Nivel 

avanzado de trabajo en alturas. Si su 

expedición es superior a un año (1) año, 

se requiere el certificado de 
reentrenamiento avanzado de trabajo 

seguro en alturas, vigente o certificación 

en la norma sectorial de competencia 

laboral vigente. 

 Certificado vigente de formación en nivel 

entrante en espacios confinados. Si su 
expedición es superior a tres (3) años, se 

requiere el certificado de 

reentrenamiento según normatividad 

vigente. 

 Certificación de afiliación vigente al 

sistema de seguridad social en salud en 
cualquiera de sus regímenes exceptuado 

o especial en salud. En todo caso 

trabajadores dependientes e 

independientes deberán certificar su 

afiliación y pago a los sistemas de 

seguridad social que corresponda según 

normatividad vigente. 

 Competencia lecto-escritura 

 Cumplir con el perfil de ingreso y trámite 

de selección definido por el centro de 

formación. 

TRABAJADOR 

ENTRANTE 

Trabajadores que 

desarrollan 

actividades de 

tipo operativo 

16 Horas 

40% 

Teóricas 

 
 

 

 

 

 

 
60% 

practicas 

 

Presenciales, 

Virtuales 

o Mixtas 
 

 

 

 

 

 
Presenciales 

 

 

Cada 3 Años 

 Certificado médico: concepto de 

evaluación médica ocupacional sin 

restricción para su ocupación y 

desempeñar la labor de espacios 

confinados con vigencia máxima de un 

(1) año, expedida por médico con 
Licencia en seguridad y salud en el 

trabajo. 

 Certificado de formación en nivel 

avanzado de trabajo en alturas. Si su 

expedición es superior a un año (1) año, 

se requiere el certificado de 

reentrenamiento vigente. 

 Afiliación vigente al sistema de seguridad 

social en Salud en cualquiera de sus 

regímenes, o a un régimen exceptuado o 

especial en salud. En todo caso, los 
trabajadores dependientes e 

independientes deberán certificar su 

afiliación y pago a los sistemas de 

seguridad social que correspondan según 

la normativa vigente. 

 Fotocopia legible ampliada al 150% del 

documento de identidad. 

 Registro en la plataforma Sena Sofía 

Plus, por parte del aspirante. 

 Cumplir con el perfil de ingreso y trámite 

de selección definido por el Centro de 

Formación. 
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Nota: Aplica toda la legislación nacional vigente que modifique actualice, cambie y/o derogue la 

información relacionada en la Tabla 5Tabla 4. Jerarquía de controles de este documento. 

 

Para cada trabajo en la etapa de planeación es importante que se realice la identificación, valoración de 

riesgos y la adecuada selección de controles para la actividad que se ejecutara en espacios confinados, 

estableciendo dentro del procedimiento la estrategia para poder cumplir las funciones de cada rol. 

Ejemplo: Si producto de lo antes mencionado, se requiere que la persona que desempeña el rol de vigía 

ingrese al espacio confinado a desempeñar el rol de supervisor, entonces se debe realizar una rotación 

de personal y otro trabajador debe permanecer en la entrada del espacio confinado, desempeñando el 

rol de vigía. 

 

Las personas que desempeñan los roles de administrador del programa, supervisor, vigía y trabajador 

entrante, deben cumplir con el perfil y requisitos indicados en la legislación vigente de espacios 

confinados. 

 

Formación específica: 

 

1. Para trabajar en espacios confinados se debe incluir la formación del operador del equipo de 

suministro de aire respirable que es un control requerido para garantizar una práctica segura en la 

operación. 

 

2. Para trabajos en espacios confinados es de vital importancia incluir la formación en rescate para 

cumplir con los requisitos de planes de emergencias, indicados dentro de la legislación vigente. 

 

3. Los profesionales de seguridad industrial directos que oficien como frontales de la temática de 

espacios confinados, deberán contar con la formación de administrador del programa; con base en 

los requisitos de la legislación vigente. 

 
Tabla 6. Formaciones específicas requeridas por el PGTEC 

NOMBRE MODALIDAD DURACION FRECUENCIA CONSIDERACIONES 

 

 

Rescate en 

espacios 

confinados 

 

 

Presencial o 

Mixta 

 

 

Debe ser mínimo de 40 

horas o 32 horas si es 

de TEEX 

 

 

Única vez 

 

Solo aplica a funcionarios designados por su 

dependencia para desempeñarse en el rol de 

Rescatista, a través de los programas 

establecidos por la Universidad Ecopetrol. 

 
 

 
Operador Del 

Equipo De 

Suministro De Aire 

Respirable 

 

 
 

Presencial o 

Mixta 

 
 

4 Horas 

 
 

Única vez 

 
Solo aplica a funcionarios designados por su 

dependencia, a través de los programas 

establecidos por la Universidad Ecopetrol. 

 

 

 

Nota: Aplica toda la legislación nacional y/o estándares corporativos que modifiquen, actualicen, cambien 

y/o deroguen la información de formación indicada en el PGTEC de Ecopetrol S.A. 

 

Es importante que la población objetivo que lo requiera, cuente con la capacitación en los módulos de la 

Practica de Control de Trabajos de Ecopetrol S.A., que se encuentre vigente.  
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11. MEDIDAS DE PROTECCION 

 

Las medidas de protección son aquellas implementadas para proteger al trabajador y controlar los 

factores de riesgo presentes durante la ejecución de actividades en espacios confinados y mitigar las 

consecuencias en caso de presentarse cualquier evento.  

 

Para los trabajos con personal directo de Ecopetrol y/o contratistas se debe definir, las medidas de 

protección a ser utilizadas de acuerdo con el análisis de riesgos realizado. Las medidas de protección 

deben estar acordes con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de la 

empresa ejecutora de los trabajos en espacios confinados de acuerdo con los requisitos establecidos en 

la legislación vigente, estándares de referencia, estándares de fabricantes y los requisitos establecidos 

en este documento corporativo. 

 

Algunos ejemplos de equipos de protección son: trípodes, equipos de protección respiratoria, equipos de 

medición, sistemas de ventilación mecánica, equipos de aire autocontenido (SCBA), entre otros. 

 

Consideraciones Especiales: 

 

Las condiciones de los equipos de medición deben cumplir con los requisitos indicados en el instructivo 

HSE-I-027 o el que lo modifique, complemente y/o actualice. Adicionalmente deben cumplir todo lo 

indicado por los fabricantes de los equipos para su uso, calibración y mantenimiento. 

 

Se deben garantizar procedimientos y los medios y/o equipos de comunicación que permitan que en todo 

momento el personal del interior del espacio confinado pueda mantener una comunicación efectiva con 

el vigía. 

 

Cuando un espacio confinado no cuente con la iluminación natural adecuada o cuando la iluminación 

existente sea inadecuada o insuficiente para el desarrollo de las tareas se debe suministrar iluminación 

adecuada y compatible con los riesgos presentes en el espacio confinado. 

 

Para los trabajos que se ejecuten con personal directo de Ecopetrol, cada negocio debe garantizar que 

se hagan inspecciones a estos equipos y elementos antes de ejecutar cualquier ingreso al espacio 

confinado, con base en las indicaciones de los fabricantes. 

 

Toda empresa ejecutora de trabajos en espacios confinados debe tener disponibles y en buen estado, 

todos los equipos y elementos de protección personal indicados como controles de protección en los 

Análisis de Riesgos (AR) y/o procedimientos.  

 

La empresa debe tener un programa específico de selección, entrenamiento, inspección y mantenimiento 

de estos equipos y elementos para cada labor, dentro del espacio confinado y garantizar que se hagan 

inspecciones a estos equipos y elementos antes de ejecutar cualquier ingreso al espacio confinado. 

 

Toda empresa ejecutora de trabajos en espacios confinados deberá verificar como medida de control, el 

suministro de respiradores con cartucho o filtro (purificadores de aire) acorde a los contaminantes 

presentes y su riesgo, los cuales sólo se deben proporcionar si el contenido de oxígeno presente en la 

atmósfera es el de una atmósfera normal y evaluar las medidas para la inspección y reemplazo de estos. 

 

Los equipos de respiradores suplidores de aire serán utilizados cuando el recinto contenga atmósfera 

considerada como IPVS, el empleador y/o contratante debe valorar el tipo de actividad para determinar 

cuál de los siguientes tipos debe utilizar: 
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 Los aparatos de respiración autocontenidos (SCBA): Se usarán para suplir aire proveniente de un 

tanque. Estos equipos y sus componentes deben ser certificados acordes a las normas nacionales e 

internacionales vigentes. 

 Los respiradores de línea de aire: se usarán para proveer un flujo de aire prácticamente ilimitado 

para trabajar en atmósferas peligrosas. Estos equipos y sus componentes deben ser certificados 

acordes a las normas nacionales e internacionales vigentes. 

 

Aplica toda la legislación nacional vigente que modifique actualice, cambie y/o derogue la información de 

medidas de protección y controles indicadas en el PGTEC. 

 

 

12. PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMERGENCIAS 

Para los trabajos en espacios confinados ejecutados por personal directo de Ecopetrol, se debe diligenciar 

y usar el plan de rescate para tareas críticas de Ecopetrol, referenciado en la Tabla  de este documento. 

El plan de rescate debe ser preparado teniendo en cuenta las características de cada espacio confinado. 

Se debe tener en cuenta los siguientes aspectos:  

• La distribución y configuración al interior del espacio confinado que puede dificultar el movimiento 

de los trabajadores y de los rescatistas. Por ejemplo, el tamaño y disposición de los manholes 

interiores en una torre de destilación podrían dificultar el rescate. En este caso debería 

considerarse la remoción del plato completo para la ejecución del trabajo. 

• Los obstáculos, propios del diseño del espacio confinado o añadidos durante su intervención, que 

puedan dificultar o impedir la salida de emergencia o el rescate mismo de personas desde afuera 

o ingresando al mismo. 

• Los cambios decididos u obligados en el procedimiento de trabajo que se adelanta dentro del 

espacio confinado, que modifican sustancialmente el plan de emergencia inicialmente definido. 

• Posible condición en la que se va a encontrar la persona a rescatar. Por ejemplo, Herida por caída 

de altura, herida por caída de objetos, electrocutada, inconsciente, etc. 

• La persona herida tendrá que ser halada o elevada con medios mecánicos. 

• La dirección que se debe movilizar la persona herida para sacarla del espacio confinado. Se puede 

cargar la persona o se necesitan herramientas como malacate, diferencial o winche.  

• Herramientas de rescate a instalar antes de iniciar el trabajo. Tener en cuenta que es muy poco 

probable que una sola persona pueda elevar a otra que está inconsciente, usando solamente una 

cuerda.  

• Las personas que realizarán el trabajo deben entrar con el arnés puesto y usarlo durante todo el 

tiempo que dure el trabajo. Las limitaciones de espacio pueden hacer muy difícil su postura 

estando adentro. 

• Los rescatistas tendrán que usar equipos de aire auto contenido. Si es así, ¿hay suficiente espacio 

adentro para que se puedan mover con dichos equipos, estos equipos han sido revisados, 

mantenidos, que capacidad tienen, con qué tiempo se cuenta para maniobrar una vez activado? 

• Existen los medios para que las personas dentro del espacio confinado se puedan comunicar con 

los asistentes externos en caso de una emergencia. 

• Como se provee que el vigía de seguridad industrial dé la alarma en caso de una emergencia, 

radio, sirena, etc. 

• Que tan rápido puede estar listo para actuar el equipo de rescate. 
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• El personal médico o paramédico puede llegar a tiempo para prestar la ayuda necesaria en caso 

de una emergencia. El personal de rescate está entrenado para dar los primeros auxilios mientras 

llega el personal paramédico. 

• Debería estar disponible el equipo de resucitación a la entrada del espacio confinado. Hay personal 

competente y disponible para usarlo Puede hacerlo algún miembro del equipo de rescate. 

• Hay probador de gas disponible en el área para verificar la calidad de la atmósfera en el momento 

del rescate. 

• El plan debe ser practicado y verificado formalmente, al menos una vez antes de realizar la 

actividad en espacios confinados. 

 

Con base en los requisitos de la legislación vigente, toda empresa que dentro de sus riesgos tenga 

identificado riesgos asociados a trabajos en espacios confinados, debe: 

 

a. Establecer un programa anual con un plan de simulacros para practicar y verificar los escenarios 

de rescate, definidos e identificados en cada dependencia (aplica para personal directo).  

b. Tener plan de rescate practicado y verificado formalmente, al menos una vez antes de realizar la 

actividad en espacios confinados (aplica para trabajos contratados).  

c. Incluir en el plan de rescate / los procedimientos de rescate necesarios (según los escenarios). 

Estos procedimientos deben definir claramente el sistema / dispositivo para el rescate, los 

elementos necesarios y el paso a paso de cómo hacerlo. 

d. Disponer del personal formado para ejecutar el procedimiento de rescate.  

e. Tener vigía con un sistema de comunicación efectivo y seguro con cada entrante por medio del 

cual pueda alertarse en caso de peligro, requerir un rescate o de no contar con respuesta de 

el/los entrantes activar el plan de emergencias (rescate). 

 

 

12.1 Contenido mínimo de un plan de rescate  

 

El contenido y requisitos mínimos de un plan de rescate para ejecutar trabajos en espacios confinados 

en actividades directas o contratadas es: 

 

a. Documento/Formato: Debe establecer de forma clara y detallada, el paso a paso de cómo se van 

a utilizar los equipos; debe ser particular y coherente con las actividades a ejecutar. 

b. Comunicación: Debe contener información (números) de contactos a los que se debe llamar 

inmediatamente ocurre una emergencia durante la ejecución de los trabajos en espacios confinados. 

c. Equipos: Deben ser certificados para uso industrial de acuerdo con estándares NFPA 1983, ANSI, EN 

o CSA, se deben tener identificados y cuantificados, deben estar disponibles en las cantidades 

necesarias para las actividades a ejecutar. 

d. Paso a Paso: Debe detallar la maniobra de rescate que se pretende realizar en el sitio de trabajo, la 

cual incluirá el aseguramiento del área, el punto donde se anclará el sistema de equipos de rescate, 

la forma y estilo de descenso o ascenso según la configuración del espacio de trabajo, la cantidad de 

personas involucradas en el ejercicio, el sitio exacto donde se entrega la víctima y a quien se entrega 

según el caso. 

e. Personal Competente: Con base en la identificación de peligros y valoración de riesgos de la 

empresa ejecutora, se deben establecer los controles y se deberá determinar si se debe contar con 

una Brigada para rescate y/o Rescatista para trabajos en espacios confinados. 

f. Vigencia: Tendrá como vigencia la duración del análisis de riesgos del trabajo a ejecutar, siempre y 

cuando ninguno de los elementos definidos para este cambie durante la ejecución de la labor. 
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Nota: 

Si cualquiera de las condiciones para el plan de rescate cambia, se debe verificar en campo y elaborar 

un nuevo. 

 

12.2 Perfil del rescatista  

 

Adicional a la legislación, los requisitos mínimos en formación que debe cumplir un rescatista son los 

siguientes: 

 

a. Capacitación específica de rescate en espacios confinados bajo un estándar reconocido, dictado y 

certificado por un ente con reconocimiento nacional o internacional. Debe ser mínimo de 40 horas o 

32 horas si es de TEEX5. 

b. Si se requiere ejecutar dentro del espacio confinado actividades en altura, el rescatista deberá cumplir 

con todos los requisitos indicados en la legislación y el estándar corporativo para el manejo de las 

emergencias en altura. 

c. Capacitación específica en primera respuesta a incidentes con materiales peligrosos bajo un estándar 

reconocido, dictado y certificado por un ente con reconocimiento nacional o internacional, con base 

en la identificación de riesgos del trabajo a ejecutar. 

d. Capacitación específica de Primeros Auxilios o Atención Pre Hospitalaria bajo un estándar reconocido, 

dictado y certificado por un ente con reconocimiento nacional o internacional. Esta formación debe 

ser mínimo de 40 horas, ya que el rescatista es quien dará la primera respuesta hasta que lleguen 

los demás organismos a la atención de la emergencia. 

e. Experiencia laboral específica y certificada de un (1) año en Rescate en espacios confinados. 

f. En dependencias donde se disponga de personal calificado/competente para evaluar este tipo de 

competencias, se recomienda realizar evaluación de habilidades y conocimientos. 

g. Apto Medico vigente para trabajos en espacios confinados.  

h. Formación como Trabajador Entrante para trabajos en espacios confinados con base en los requisitos 

de la legislación vigente. 

 
Imagen 3. Instalación Sistema de Rescate 

                                                          
 

Consideraciones especiales: 

Cada empleador es responsable de gestionar todos sus riesgos implementando controles efectivos para 

proteger la vida de sus trabajadores y dar cumplimiento a la legislación vigente. Para las actividades 

ejecutadas por el personal directo de Ecopetrol, se realizarán de acuerdo con los protocolos establecidos 

en el plan de emergencia de cada dependencia. 

 

 
5 De acuerdo con lo definido en la Tabla 6. Formaciones específicas requeridas por el PGTEC. 
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La necesidad del rescatista en el sitio del trabajo está ligada al análisis de riesgos, la clasificación y el 

tipo de espacio confinado, la actividad a desarrollar y estos requisitos pueden variar de acuerdo con la 

complejidad, frecuencia y tiempo de duración de la tarea. 

 

Los proveedores, contratistas, subcontratistas, socios y/o demás grupos de interés, deben implementar 

lo que contractualmente se encuentre establecido para la atención de emergencias y rescate durante la 

ejecución de los trabajos en espacios confinados. 

 

Cada empresa debe implementar el plan de rescate establecido en su sistema de gestión. 

 

Ecopetrol S.A. y/o quien actué en su nombre, podrá en cualquier momento evaluar la aplicabilidad y 

efectividad de los procedimientos de rescate presentados por las empresas contratistas de acuerdo con 

los requerimientos de legislación y/o los requerimientos corporativos.  

 

 

13. INDICADORES DE GESTIÓN 

 

Cada empresa debe contar con cronogramas de trabajo en cada área, con las actividades propias del 

Programa de Gestión para Trabajos en Espacios Confinados - PGTEC; su seguimiento debe ser a través 

de los Planes HSE.  

 

Estos cronogramas deben estar alineados con las necesidades propias de cada activo industrial y no 

industrial; su alineamiento se debe realizar con base en los planes tácticos y operativos de Ecopetrol 

S.A., que se encuentren aprobados para cumplir con la legislación vigente. 

 
Tabla 7. Matriz de indicadores para gestión en espacios confinados 

 

NOMBRE 

 

FORMULA 

 

META 

FRECUENCIA 

DE MEDICION 

RESPONSABLE 

 DE LA  
MEDICION 

Inventario 

y Clasificación 

 
100% - Existencia del documento 

 

0% - No existe documento 

100% 
Actualización 

Anual 

Administrador 
del PGTEC de 

cada Negocio 

Formación 

 

 

No. de personas formadas 

%  =   ___________________________________________ 

 
Total de personas programadas para formación 

 

100% Semestral 

Administrador 

del PGTEC de 

cada negocio 

Indicador de 

Cumplimiento 

del PGTEC 

       No. de actividades del PGTEC ejecutadas 

%  =   _____________________________________ 

 
    No. de actividades del PGTEC programadas 

100% Semestral 

Administrador 

del PGTEC de 

cada Negocio 

 

El Plan Operativo de los diferentes negocios de Ecopetrol debe incluir los hitos y sus respectivos planes 

de implementación, con el objetivo de dar cumplimiento al indicador de cumplimiento de Programa de 

Gestión para Trabajos en Espacios Confinados – PGTEC de conformidad con la legislación vigente. 

 

La lista de verificación de trabajo en espacios confinados identificada con el código HSE-F-038 o el 

formato que la modifique, sustituya o adicione, será la herramienta para evaluar la conformidad de la 
legislación y estándar corporativo vigente en materia de espacios confinados. 



 

Programa de Gestión para Trabajos en Espacios Confinados de 

Ecopetrol S.A. - PGTEC 

Vicepresidencia HSE 

HSE-K-008 
Elaborado 

03/11/2022 
Versión: 2 

 

 
___________________________________________________________________ 
Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación 

puede ser hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido digitalmente 

sin un consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la regulación vigente. 

 

 

32/33 

 

 

14. DOCUMENTOS ANEXOS 

 

Los formatos requeridos para implementar el Programa de Gestión para Trabajos en Espacios Confinados 

– PGTEC de Ecopetrol en cumplimiento de la legislación nacional son: 

 
Tabla 8. Documentos y formatos codificados 

NOMBRE CODIGO 

Lista de verificación para trabajos en espacios confinados HSE-F-038 

Certificado de apoyo para trabajo en espacio confinado HSE-F-039 

Inventario y clasificación de espacios confinados HSE-F-302 

Inventario población objetivo formación espacios confinados HSE-F-303 

Plan de rescate tareas críticas (espacios confinados y trabajos en altura) HSE-F-304 

 

Nota: Aplican todos los formatos/documentos que deroguen, modifiquen, complementen y/o actualicen 

los indicados en la Tabla  de este documento. 

 

Toda empresa que ejecute trabajos en espacios confinados deberá implementar los formatos aprobados 

por su sistema de gestión (SG-SST) para cumplir y realizar seguimiento a los requisitos de la legislación, 

estándares corporativos de Ecopetrol, estándares de fabricantes y/o estándares de referencia. 

 

 

15. CONTINGENCIAS 

 

No aplica. 

 

 

RELACIÓN DE VERSIONES 

 

Documento Anterior 

Versión Fecha  Código y Título del Documento Cambios 

1 18/11/2013 ECP-DHS-I-084 
Instructivo creado de acuerdo a 

normatividad internacional OSHA. 

1 31/07/2017 
HSE-I-008 Instructivo para 

trabajo en espacios confinados 

Actualización según revisión por 

iniciativa de optimización de los 

negocios. 

Documento Nuevo 

Versión Fecha Cambios 

1 01/07/2021 

Ajustes en requisitos de legislación para establecer el Programa e 

Instructivo de Gestión para Trabajos en Espacios Confinados - PIGTEC, con 

base en la Resolución 0491 de 2020 y la Resolución 2605 de 2020. 

2 03/11/2022 Ajustes en requisitos de legislación. 
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Elaboró: Jhon Jairo Bermúdez Zambrano 

Rol: Administrador del Programa de Gestión para Trabajos en Espacios Confinados PGTEC de Ecopetrol  

Teléfono: 3143032537            Buzón: jhon.bermudez@ecopetrol.com.co 

Dependencia: Departamento de Seguridad Industrial - Gerencia de Seguridad Industrial y de Procesos 

 

Revisado electrónicamente por: Aprobado electrónicamente por: 

 

 

 

 

CAROLINA RODRÍGUEZ MANRIQUE 

Jefe Departamento de Seguridad Industrial 

Cédula de ciudadanía No. 37.861.830 

Departamento de Seguridad Industrial 

 

 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO ARAGÓN CASTAÑEDA 

Gerente de Seguridad Industrial y de Procesos 

Cédula de ciudadanía No. 79.343.226 

Gerente de Seguridad Industrial y de Procesos 

 
Documento firmado electrónicamente, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2364 de 2012, por medio del cual se reglamenta 
el artículo 7 de la Ley 527 de 1999, sobre la firma electrónica y se dictan otras disposiciones. 
Para verificar el cumplimiento de este mecanismo, el sistema genera un reporte electrónico que evidencia la trazabilidad de 
las acciones de revisión y aprobación por los responsables. Si requiere verificar esta información, solicite dicho reporte a Service 
Desk. 
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Anexo 1. TIPOS DE ATMÓSFERAS 

 

 

Los espacios confinados pueden tener dos (2) tipos de atmósferas: 

 

1. Atmósfera no peligrosa 

2. Atmósfera peligrosa 

 

1. Atmósfera No Peligrosa 

 

Es un espacio confinado que no contiene ningún peligro respecto a los peligros atmosféricos y no tiene 

el potencial de contener algún peligro (químico, físico o mecánico) capaz de causar la muerte o un daño 

físico severo. 

 

En caso de requerirse protección respiratoria, se deberá usar de acuerdo con los contaminantes que 

puedan encontrarse o generarse dentro de la atmósfera del espacio. 

Tabla 9. Criterios Atmósfera No peligrosa 

TIPO DE ATMÓSFERA CARACTERISTICAS 

Oxígeno Entre 19.5% y 23.5% en volumen 

Gas o Polvos Combustibles Menor que el 10 % del LEL 

Tóxicos Menor o igual al TLV-TWA de las sustancias 

 

 

2. Atmósfera peligrosa 

 

Es aquella que puede exponer a una persona a riesgo de muerte, incapacidad, deterioro de la capacidad 

de auto rescate, lesión o enfermedad grave. 

 

2.1. Tipos de atmósfera peligrosa: 

 

• Atmósfera tóxica 

 

Concentración de cualquier sustancia química peligrosa por arriba de los niveles permisibles establecidos 

por la Conferencia americana de higienistas industriales gubernamentales (ACGIH) o los valores límites 

permisibles fijados por el Ministerio de Salud y Protección Social. En caso de que los valores límite de la 

sustancia química no se encuentren en ACGIH, ni regulados por el Gobierno nacional, la organización 

debe utilizar los referentes internacionales reconocidos. 

 

Se debe revisar la publicación anual de la ACGIH para comprobar los límites vigentes de cada sustancia 

presente en la atmósfera, indicados en el PGTEC.  

Espacio confinado con atmósfera peligrosa con condición normal de concentración de oxígeno, condición 

normal de gas combustible y presencia de gases tóxicos. 
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Tabla 10. Criterios Atmósfera tóxica 

TIPO DE ATMÓSFERA CARACTERISTICAS 

Oxígeno Entre 19.5% y 23.5% en volumen 

Gas combustible Menor que el 10% del LEL 

Tóxicos Mayor que el TLV -TWA y menor o igual que el IDLH 

 

 

• Atmósfera explosiva 

 

Es la mezcla con el aire de sustancias inflamables en forma de gases, vapores, nieblas o polvos, en 

condiciones atmosféricas, que, tras una ignición, la combustión se propaga a la totalidad de la mezcla no 

quemada. Se considerará un ambiente peligroso de atmósfera explosiva, aquel cuya concentración de 

contaminante o sustancia inflamable es mayor al 10% del límite inferior de inflamabilidad (LEL). En el 

caso de los polvos combustibles la concentración no debe exceder el LEL. 

Espacio confinado con atmósfera peligrosa con baja concentración de oxígeno, presencia de gas 

combustible y no presencia de gases tóxicos. 

Tabla 11. Criterios Atmósfera explosiva 

TIPO DE ATMÓSFERA CARACTERISTICAS 

Oxígeno Entre 19.5% y 23.5% en volumen 

Gas Combustible Mayor que el 10% del LEL 

Tóxicos Menor que el TLV-TWA y menor o igual que el IDLH 

 

 

• Atmósfera deficiente o enriquecida de Oxígeno 

 

Es aquella con una concentración de oxígeno en el aire por debajo del 19.5% o por arriba del 23.5% en 

volumen. 

Espacio confinado con atmósfera peligrosa con baja o alta concentración de oxígeno, no presencia de gas 

combustible y no presencia de gases tóxicos. 

 
Tabla 12. Criterios Atmósfera deficiente o enriquecida de Oxígeno 

TIPO DE ATMÓSFERA CARACTERISTICAS 

Oxígeno Menor que 19.5% o mayor que 23.5% en volumen 

Gas Combustible Menor que el 10% del LEL 

Tóxicos Menor que el TLV-TWA y menor o igual que el IDLH 

 

• Atmósfera inerte 

 

Es aquella atmósfera no respirable e inmediatamente peligrosa para la vida y la salud, compuesta por 

gas o mezcla de gases que no reaccionan químicamente bajo ninguna condición de temperatura y 

presión. Generalmente son atmósferas con presencia de nitrógeno o con dióxido de carbono. 
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Espacio confinado con atmósfera peligrosa por presencia de gas inerte y, consecuentemente, muy baja 

concentración de oxígeno. 

 
Tabla 13. Criterios Atmósfera inerte 

TIPO DE ATMÓSFERA CARACTERISTICAS 

Oxígeno Por debajo del 4% 

Gas combustible menor o igual al 10% del LEL 

Tóxicos Atmósfera IDLH 
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Anexo 2. EFECTOS FISIOLÓGICOS POR DEFICIENCIA DE OXÍGENO 

 

En laTabla 14 se muestran los efectos fisiológicos por deficiencia de oxígeno. 

 
Tabla 14. Efectos fisiológicos por deficiencia de Oxígeno6 

PORCENTAJE 

DE OXIGENO 

(%) 

EFECTOS INMEDIATOS 

19 - 16% 
Nada anormal, pero hay algunos cambios en el color de la piel y se acelera el 

sistema circulatorio. 

16 – 12% 

Experimenta la pérdida de la visión periférica, aumenta el volumen de respiración, 

se aceleran los latidos del corazón, se afecta el proceso de pensar (el cerebro 

consume el 25% del oxígeno que se respira) por lo que se afecta la capacidad de 

atención y coordinación muscular. 

12 – 10% 

Se exhibe poca capacidad de juicio, pobre coordinación muscular; cualquier 

esfuerzo muscular causa fatiga que pueden ocasionar daños permanentes al 

corazón. La respiración es intermitente y los labios se ponen amoratados. 

10 – 6% 

En 8 minutos resulta ser fatal para el 50% de los casos y en 6 minutos para el 

25% de los casos. Si se interviene a la persona dentro de los primeros 4 o 5 

minutos, la victima tiene excelente oportunidad de recuperarse. 

6 – 0% 
La respiración es espasmódica, se presenta estado de coma en unos 40 segundos, 

seguido de convulsiones, falla respiratoria y la muerte. 

 

¿Cómo y cuándo se producen las deficiencias de oxígeno? 

 

• El oxígeno es desplazado por la presencia de gases inertes tales como: nitrógeno (N2), argón 

(Ar), dióxido de carbono, y otros gases inertes. 

• Son activados los sistemas de incendio con CO2 como agente extintor. 

• Absorción del oxígeno en el proceso de oxidación de metales. 

• Proceso de secado de pinturas. 

• Consumo de oxígeno en procesos de combustión, incluyendo procesos de soldadura, 

calentamiento, y otros similares. 

• Consumo de oxígeno de los individuos que ingresan al espacio confinado. 

• Por actividad de bacterias aerobias presentes. 

 
6 Fuente. OSHA 2264 
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Anexo 3. DEFINICIONES 

 

Para dar cumplimiento a la legislación vigente y estándares corporativos, se aplicarán las siguientes 

definiciones: 

 

Aire respirable: Se considera aire de calidad respirable, el que cuente con las siguientes características: 

a. Contenido de oxígeno (v/v) entre 19.5-23.5%;  

b. Contenido de hidrocarburo (condensado) de 5 mm por metro cúbico de aire o menos;  

c. Contenido de monóxido de carbono (CO) de 10 ppm o menos; y  

d. Contenido de dióxido de carbono de 1.000 ppm o menos;  

e. Y ausencia de olor perceptible. 

 

Aislamiento del espacio confinado: Proceso mediante el cual los trabajadores están completamente 

protegidos contra la liberación de energía y material que puedan exponerlos a contacto con un riesgo 

físico. Se debe bloquear físicamente cualquier fuente real o potencial de energía. 

 

Ajuste de sensores: Proceso mediante el cual los sensores de un equipo de medición de gases se 

ajustan para que mantengan su capacidad de medir con corrección y mostrar exactamente los valores 

de concentración de gases. 

 

Análisis de Riesgos para la ejecución de un trabajo (AR): Proceso documentado mediante el cual 

las personas involucradas en una actividad se reúnen en la planeación de la misma, para identificar los 

peligros y analizar los riesgos asociados a su ejecución; definiendo los controles requeridos con el 

propósito de eliminar o llevar el riesgo de ejecución a un nivel tolerable. El AR de Ecopetrol hace referencia 

al Análisis de Peligros por Actividad (APA), indicado en la Resolución 0491/2020. 

 

Atmósfera deficiente o enriquecida de Oxígeno: Es aquella con una concentración de oxígeno en el 

aire por debajo del 19.5% o por arriba del 23.5% en volumen. 

 

Atmósfera inerte: Es aquella atmósfera no respirable e inmediatamente peligrosa para la vida y la 

salud, compuesta por gas o mezcla de gases que no reaccionan químicamente bajo ninguna condición 

de temperatura y presión. Generalmente son atmósferas con presencia de nitrógeno o con dióxido de 

carbono. 

 

Atmósfera peligrosa: Aquella que puede exponer a una persona a riesgo de muerte, incapacidad, 

deterioro de la capacidad de auto rescate, lesión o enfermedad grave, por alguna de las siguientes 

causas: 

a. Atmósfera Tóxica 

b. Atmósfera explosiva 

c. Atmósfera deficiente o enriquecida de oxígeno 

d. Atmósfera Inerte 

 

Atmósfera tóxica: Concentración de cualquier sustancia química peligrosa por arriba de los niveles 

permisibles establecidos por la conferencia Americana de Higienistas Industriales Gubernamentales 

(ACGIH) o los valores límites permisibles fijados por el Ministerio de Salud y Protección Social. En caso 

de que los valores límite de la sustancia química no se encuentren en ACGIH, ni regulados por el Gobierno 

nacional, la organización debe utilizar los referentes internacionales reconocidos. 
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Atmósferas explosivas: Son la mezcla con el aire de sustancias inflamables en forma de gases, 

vapores, nieblas o polvos, en condiciones atmosféricas, que, tras una ignición, la combustión se propaga 

a la totalidad de la mezcla no quemada. Se considerará un ambiente peligroso de atmósfera explosiva, 

aquel cuya concentración de contaminante o sustancia inflamable es mayor al 10% del límite inferior de 

inflamabilidad (LEL). En el caso de los polvos combustibles la concentración no debe exceder el LEL. 

 

Autoreporte de condiciones de salud y trabajo: Proceso mediante el cual el trabajador o contratista 

reporta por escrito al empleador y/o contratante las condiciones adversas para su salud y de seguridad 

que identifica en su lugar de trabajo. Dicho reporte hará parte integral de la documentación del Sistema 

de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

 

Barrera: Obstrucción física que bloquea o limita el acceso a un espacio confinado. Esta debe ser 

independiente, eficaz y auditable.  

 

Bloqueo: Colocación de dispositivo para controlar la liberación de energía peligrosa (eléctrica, 

neumática, hidráulica, química etc.) y un sistema para proteger contra el funcionamiento accidental del 

equipo mientras se realiza mantenimiento o servicio. 

 

Condiciones de ingreso aceptables: Condiciones mínimas que deben existir en un espacio confinado 

antes de que un trabajador autorizado pueda acceder en ese espacio, que garanticen la seguridad durante 

el desarrollo de la actividad dentro del espacio confinado. 

 

Entrenamiento y competencias: Proceso obligatorio y certificado, establecido por la legislación para 

los trabajadores que son responsables del diseño y administración del programa y/o que ejecutan 

trabajos en Espacios Confinados.  

Se debe entender la capacitación como la parte teórica y el Entrenamiento como la parte práctica del 

proceso de formación. 

 

Ingreso a espacios confinados: Se considera cuando una persona autorizada o parte de ella, cruza el 

plano o punto de acceso al espacio confinado. 

 

Inmediatamente Peligroso a la Vida y Salud (IPVS o IDLH por sus siglas en inglés): Una 

concentración en la atmósfera de cualquier sustancia tóxica, corrosiva o asfixiante que representa una 

amenaza inmediata para la vida o causaría efectos adversos irreversibles o retardados para la salud o 

interferiría con la capacidad de un individuo para escapar de una atmósfera peligrosa. 

 

Límite Inferior de Explosividad (LIE o LEL por sus siglas en inglés): Es la concentración mínima 

de gases, vapores o nieblas inflamables en aire, por debajo de la cual la mezcla no es explosiva. Es una 

propiedad inherente y específica para cada gas y material particulado, polvos explosivos, incluido el polvo 

de carbón; cada gas tiene su propio LIE. 

 

Monitoreo estratificado: Medición que se debe realizar en la parte superior, media e inferior del espacio 

confinado, garantizando que se realiza con muestreos en distancias no mayores de 1,2 m y en periodos 

que tienen en cuenta el tiempo de respuesta del medidor. 

 

Peligro: Es una fuente, elemento, condición o situación que tiene el potencial de causar daño (perdidas) 

a las personas (lesión o enfermedad), el ambiente, la infraestructura o la imagen. 
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Peligro inminente: Aquella condición del entorno, acto crítico o práctica irregular que por su potencial 

se espera una alta severidad de sus efectos inmediatos o a corto plazo, que puedan comprometer 

fisiológicamente el cuerpo humano dando lugar a un accidente grave o causar la muerte. En general, se 

puede presentar por: 

a. Ausencia de controles eficaces en términos de medidas de prevención y de protección. 

b. Actos inseguros, ausencia de supervisión eficaz o condición solitaria del trabajador. 

 

Polvos Combustibles: Partícula solida combustible que presenta riesgo de incendio o deflagración, 

cuando se suspende en el aire o en algún otro medio oxidante, superando un rango de concentración 

independientemente del tamaño de la partícula. 

 

Prueba Funcional: Proceso mediante el cual el equipo de detección de gases se expone a una 

concentración esperada de gas patrón con el fin de verificar la funcionalidad de los sensores instalados y 

las alarmas. 

 

Zona de Respiración: También zona respiratoria, el hemisferio de 0,3 m de radio que se extiende 

delante de la cara de la persona, centrado en el punto medio de la línea que une las orejas. La base del 

hemisferio es el plano que pasa por esa línea, la parte más superior de la cabeza y la laringe. 

 


